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A cada instante 9 8. C2.rl;::. r~.onento rl~ 1'311 vid?. e l i 'J.(livicluo tiene un contacto con 

el ~stadoo , 
(te sus 2.ctivi~adeB con gl o frente H él,. y y're 

¿ :liS IlBn sido J.as relaciones 0ue entre fI.T1hos se han nresentado y í'resentaL COE---

tÜlUanente : (l í a tras díé'.9 e l TCstado hace no t ar su existencia ante sus habitar'.-

tes con los i np;resoG 0ue percibe 9 con los ~2.stos que r eali2a y con los servi-o. 

cios públicos que j) resta al con~loJ'1era(lo soc:i.al corresl1ondiente , Y toda esta -

EaDa de reali(lades perrri.t e adver t i r en sus habitantes ~ su sentido de iclentiriac1. 

y partici::>acion, 

Cualquierct <,!ue f uese la posición en que 9 en un determinado Flonent0 9 se ubique ,'. 

la T.' ersona~ ciertamente mantendrá un contacto con el Estad0 9 ya por medio de .

sus actos ~ ya por medio de sus leyes o bien por sus deci3iones~ las cuales es

te 9 en un monent0 9 puede hacerlas efectivas aún contra la voluntad de sus habi 

tantes~ en vista de que cuenta con los instrunentos ne coercibilidad . 

Naturalmente 9 ser,Gn las ideas dominar:.tes en l a eDoca_9 el Estado ha actuado v -.' 

ha sabido llevar adelante sus actividades y la afirmación anterior ha sido his 

tóricamente comprobable ~ para el caso 9 ha n,uedado establecic:!o f1ue en un r'10nen~ 

to determinado el Estado tuvo intervención notoria en las opiniones y creencias 

relieiosas y si bien, ello no ha desaparecido del tod0 9 es cierto advertir que 

taElbien nunca antes como ahora ha tenido nayor j,ntervencion e n la vida cultural 

y económica de su pueblo. Así~ cada vez que el Estado actúa hace notar su exis 

tencia y demuestra e l papel de primera importancia que desempe~a en la comuni-

ciad. 

Una de las maneras por las cuales eJ Estado afirma su existencia ante los demás 

son los Impuestos 9 los cuales constituyen parte ne los inEresos públicos orien

tados a cubrir los ~astos públicos. Precisanente 9 por la trascennencia que 

ello implica 9 he decidido referirme en mi Tesis de Graduación a la Ley de Viali 

dad~ con " referencia a la legislación salvadorefia. 

0uiero hacer constar 9 que el teT'la que he escogido para desarrollar esta ':Cesis 9 

representa el interés personal por contribuir al enriClUeciPliento b:i_bliofT,ráfico 



en este sentido he crefdo con 

veniente dar a luz mis ü 1,eas personales resf,ecto él. un inpuesto que Gravita en el 

orden naciona1 9 p08iblener~tt no en el inpacto que o tros lo hacen~ ? lo h[',;:';o cop 

la fin'1.e idea de a~rup .1.r y coo r dinar conocimientos ad,\uiridos e ilustrar solyee -

s u articulado. 

Esta Tesis de Graduación sobre el IP1r.;uesto de Vialidad en El Salvador con t iene, 

pues ~ en ~riI''.er lU~,ar 9 una exposición de r·ríncipios y funda:aentos jurídicos co~· 

rresIJondientes 9 puesto (1ue 9 en realidacl s nara '?oner conprender mejor los alcar;··· 

ces de L'\ citada ü Il.;"losicion, preciso es tener presente la conceptuacion de los 

i Flpuestos en generaL !~ stélblece asimismo 9 el analisis jurídico de sus dispes}.·" 

ciones y sus comentarios críticos 9 elaborados en orden a denostr.qr que cliché'. 

1ey~ incluso desc1c s u nomb J.e 9 merece ser refonn.2.da s 10 cual pretende servir t ,,:'2 

bi2n como un t e xto de estudio pe.r a las nuevas F;fmernc ione.s qU8 9 con vercl<1.c1.ero .

espíri tu renov<'..do r s den cab:í.cln (·m sus inquiet ude s al e s turl.:i.o de una tef!\áti ca .J_¡~ 

rídica como la expuesta., 

De conformiclaci cor; lo anterior 9 1 ;:, exposición "p.1.(: (; ()Etie,! t~ esté'. Tesis cmni'ren·l," ~ 

. 1 " . .-" . r - • } /. 1 en pr1.me r ufar ~ J.,q a etCrInnac::.on 0.e unos concq,t'J s nmC2.TIlentai.es y .la Slcas r e !2. 

e Ingresos rGblicos. la clasificaci6n de los Ingre s os rGhlicos s los Tributos e -

irnpuestos. los If!\pur:stcs en f,eneral y los Imp1:esto2. de Víalidad en particular; 

en sep,u.."ldo lUf'.ar s se ·br'.c e una reü~ci6n de l il. h :i.storia cte la p recitada 12~/ ~ est" .. -

bleciendo e l ni:'i.me ro de l eyes emitidas a l respecto ;' sus principales rlodificacio

nes ; en tercer 1uf,ar se aborda el cont enido ."1u.r í cl ico de lé~ }J~ys haciendo r e f e

rencia a 108 suj e tos del Íf'lp1.lesto? objcto~ deterPlj.nacion d e 1: :.1 88.8 9 adPlinis trp.cion 

de los mismos y otros a sp ectos d2 r c levancin .i llrídica~ :' fi.nalmentG. :: .as conclu-

sione s persona les a las qü 2 he lle;::tado tras de t enido es tudio dE:' la :.11.c1ic;1da l e::' , 
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e. crc:.2.T par t', (1 1..1 ::; 

., 
f: r ,"",. 0. C' 1 ,-o r __ ' ''.::..J p r oc e s r; s 

~ien~n trasccndc2cia social. 

fines que el Estado persifa en una ~pac~ dnda. 



. .• <l· . ' 

cnso s prQcisos~ sustitu irlRs. 

Estado. PP.T il pode r ,'1t ende r 18.8 élctividi:'.ues c orn !s pondi.cntes o j(-~h c C C i. ltr r -" 

t.8.do ori~D. t:a 8 115 2..ctividé\de s :l n2.turalr~erlt 2. !) CO'fL los Inf.r(~s () s Pl1blico so r\: 

cubrirlo ~r r!aturC11;' ~·:'; T!. t e s cllo~ s er~.n fi1cnorcs ~ i s on rc r:eric1c~3 (~ t;Estndc; s -.' 

o. , ""ndcn._. rm~:::q:::~~ ~ -.',7 ~ ~ -r '~-11 l .:l ," .• -.\r .. ~. ~, I ::': ~ <,> c. 1, r' "' Q 'M .... ~ 1 ~"""'T~.-1._ ,... _ ...... ·· )·~ o ',-·~rc ( .. t~ O~ l · ' e -n r' l"¡'O '.J..· ·~ LJ'-- ~ - - - '-"' _ _ ':':.1. -" - "-_ :::;;" ~_ .... __ ,- ) ;:j ) :. .. { : !1i:')~ r:<..( \ < .J .-' ,; .: L \. :" ~. , ..... ' -.::. u .. "' . .!.. : ..:.. Ll. J. ' . ,} ..:.::: 

n ente o cO::1pl e j.'l, :.J fYE:;cu,~;:-,t e s i 0 5 discontínua" ~ y s on púh:tico s , ''' lo s fi u e 

deudora del Fn:: s1J. !~uc: st c. ,\;1 Estado ti c: trél C() r p o rac.ion. 0.) 

(1) Caban211a s. Gui l:.2 IT\G. jliccionnric eh f'ere cho USUA.1 9 Editc r i,:; l 
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a) pt""'l _ 
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nes? 

6 

In f'J . .:lIl c rr.':. C0 1'10 s e n ri g i n,'ln crl~ E:~tré1con tr:?ct'tl.?l1:. : s ~T Cnn.tract 7.1nleso 

,"'. su 

circunst::'nc i as .:-m o r !'1a 1 es o par é1. cubrir !l c: c ~,s ídad (,s j)Tove nient E. s ri .. :; cat:1 s·" 

trc,fcs. p;uerr:1s ? e tc O? t::l COFtO ocurrE: c on los I r'l:"ue s t o s Extraor:dir:E1.rio s 

c) Pnr I n actividad qua des~rro lla ~l Estn~o: san Originario s y Deriv~d(' no 



-, 

í " .!_ I.. ... si gnific2..ci é~n de iJfl O S y 



,. ~ . 
recursos cconOilllC0S . 

. . 
l T:1;>2r J_Ci 9; [l. 

rI1 síatcsis~ t nnto lo s IFlrllGstos9 cor.!o 1as :p~sns y J .. P.S Con. tr i~"' uc ·:Lor~c: f) ! ~ n;.) c>· 

lo h(~. c r:~ .. :." 

prestRciones ohlifa t or iRs al cant~ner la coerci6n co~o caracter~stic~ - r 

p lfc i t D, desde el instante 0D nun el rGtfi~0 or~a~iza e l servicio ~arp su 

ut ilizaciór: f·or l os nRrticul~ras , los 
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3) TRITIUTOS - IHPUESTOS 

S:i. .::1 ÍlTJl) Ü:':; S t u es :,in'" clase; d e t:Ci!)'dt u o s ::. aubos terminas se r,:,; [ir~ren a ,, o 

la misma situaci6n e s el punto que s e 2n~liza él continuaci5n. En ef;:::cto> 

se ha planteado una discusion al resp ecto que exponemos a continuacion : 

En primer lUf,ar; Jose Luis Perez de Ayala nos indica que la doctrina mo~ 

derna admite que el tributo es definido de conformidad a ln,s siguientes ca 

racterísticas : i! l°) Son prestaciones debidas. por mandato de la ley, él un 

ente público ; 2°) Encuentran su fundamento en el poder de imperio del Es

tado ~ 3°) Se imponen con el fin de proporcionar medios con que cubrir laf3 

necesidades públicas." (1). 

La primera de las citadas características nos establec(~ que los iributos .. 

son obligaciones que están establecidas en una ley y que, precisaT'lente ~ en 

atención a esa circunstancia. adquieren la relevancia jurídica correspon-··

diente ; para el caso. cabe destacar que el Art. 119 de nuestra Constitución 

política vi8ente es tablece que no pueden imponerse contribuciones sino en -, 

virtud de una ley ~ es, pues. a l1artir de la vi~encia de una ley impositiva 

cuando la obligaci6n de tributar sur~e a la vida jurídica. 

La segunda característica hace relación al poder del imperio con que el E~ 

t3do se manifiesta en estos ordenes, indicandasenos que son inr,re sos de De

r echo Público establecidos por e l Est:o.uCJ en l E! forma, cuantí;1. y modos que _. 

m§s le parece conveniente. No s~ atiende, pues, él la voluntad de la perso

n;.-. , la cual, CJuiéralo o no, al s e r considerado en ur.n. ley careta sujeto de la 

obligacion fiscal, deberá cUFlp lir con la norma para con e l Estado, quien- fu!::. 

dándose en su padel' de imperio-puede Uf3;1.r de s us instrumentos de coercihili 

dad cuando aquel i¡:;nore, contraríe o no cumpla con su deber. 

La tercera característica citada hace relaci6n él los fines fiscales cue con 

la tributaci6n se persif,ue ~ en efecto. dadEl. la creciente complejidacl cl E-~ fun 

(1) Pérez de Ayala. Jos é Luis . I1 Derecho Tributario", Editorial de Derecho 

Financiero, l'::adrid , 1968. Pago U. 

" 
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ciones que tiene que atender el Estarlo y 1a sD.tisfacción ele nece sidades de 

una poblaci6n t anh ien creciente, e s preciso ~l.\e aque l tenv,a " u e estud i a r -

l a manera de a llegarse fondos con que c l~ · rir sus actividades y en es t e s e n 

tielo surge l a tribu tación como un inst rumento d(~ f. r a n utilidad en 1<:\ ]l e r·-

cepci5n de medi os c on los cuale s s e pueden sat i sfacer aquellas nec e sid2des . 

Plenteado ;:-,sí el esc¡uemé! del significaun d~~ l tributo p 2.ra el citado E1.1.'.tn r lo 

el 111ismo establece cu;->. l(~s son lns CJ.aS r:; S de tributo s que exis t en y 2.1 (-f e c 

to indice l as s i guientes c l ases 1 tasas. , contribuciones e impuestos, ;:·e('.on~ 

ciendo que In doctrina a l emana, de car~ct 2r tradicional sostiene qU(~ l ?s _. 

t a sas no tienen cabida entre los tributos. 

Por su pa rte, el Dr. Oscar Adalberto 7epcda 1'~anj.fies ta qu e prefie r e e l t c;r 

mino lO impositivo r ; a tributo o tributGrio , pues este ultimo t e rmino cGncl~ 

c e a la i r:lca e}(: sumis iéh y e stD. lleva él l,'l .. ::1l~ e sc l avitud. Con tnl afiri'1f:-

ción 9 implíc:i. t :J.f'K.:nte r e conoce que amb os térr'1ÍI:os " Inpuesto" y "Tribu·=: o" se 

identi f ican y que 9 por parecerle ofensivo , deScRrta el último? pre firier.do 

el primero. 

De confo rmid3.cj c (~n lo expuesto , en t a nt·.c' rl-,_\e p 'lrél un o el i mpuesto e s un,". -

clase o especi e de tributo , r~r ~ Il tro 8n~os t~r~inos s e asimilan: en tan to 

que para uno ;:.! l tr ibtlt ~, 2 S el ~érwro y ':'~ . n,;)i !(~sto un;;1. d e sus par t es: p'l.r ,:-¡ 

e l o tro, tribut o lO; impur2stn sign:i.fican Ir, I0i sll:él c o sa. 

Persona lmellte o f .lC! uno a ID primera posición al considentr que e l tributo _. 

es mucho nl;i\s 2.!np l io que e l impuros t o . pues en ~'! f cc t o .. ·· como s e e s t al~ lec i ó ;:-.n-· 

t e riormente - ademá s de és t os 9 e l tributo r:ompr ende a l a s contribuc:ion (~s es

pec i a les y a lns t::1.sas: no creo en lo r¡ Ul" e l Dr. 7.e-¡,eda sos tiene? pU,:E to '.' 

que e l emplear ttir E1inos menos üfensivos no conduce a establecer similitudes 

o difere ncia s e ntre ambos. Creo que In d iscusión al respecto debe ccr:trnr -

se en el f ondo del asunto y en tal s erctido, S'Jstengo que el tributo es el _ .. 

genero al cual pertenece 9 entre otra s especies, e l impuesto. 



.,\ . . / 
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(!n l n 'lc t ual:í.da c1 , pue s > n l c rm tra rio de 10 que operó e n e l p e ríodo In.1-

ner 1.os recursos ::lece s a r i os p nra cub:r ~_r los ¡:.astos c.: s t a talcs .. en la a c 

s oc i a l e s sobre las fisca l e s. Así, e l Estado inte r f iere en ln nropi~dad 

pr iv:"-déC pa r a distri1)'Ji r mas equitativanent e la rique za, prcocilptlc.clns '3 

en la dirección político-.. s ocial de las relélciones de las clasr,s s ocia

les entre sí y en su rep,ulación satisfactorÍéL 

A tal respecto . muchos auto res, por no decir la ma yor:::a, aceptim t .:ú -

finalida d, sinte tizando las distint2.s f ormas de inte rvencicn s ocial él 

que se presta el i mpuesto, asÍ; corrisc e l comportamiento inde s u :blc ... 

de los s e r e s humanos. l osra cierto r eajuste de l pod0r e c or,omico entre 

los 8rupos y las clases socin h ;s y c omb élte los abusos de l capita lis\"!1o , 

f a cili t ando la tr 2.nsicion ."t otr ú o rd en e conómico . De tal mane r a . pue::, 9 

que ln forna corno e j. impues to s e exi~e :'/ se ch s tríbuye entr 2 3.0 5 C.0'1 ·---

tribuycn t2s respond ~ <'t t 2.J.. finalida d flG lític o-soci.::!l . f i nes que s e r eéi 

l izan media nte la pro~resióI'. iE1posi~iva y l a d iscrímína cior, t ributnria . 

principios (, lle 2E su. üportunid2.0. s e cxp l icr:. r án. 

Ya s e i1a dicho q ue l a función prin e i p z:tl cl2l i mpUEs t o e s 13 el e cubrir 

l a s n e c e s i dades financie r a s . per o l os Es tado s lo ~an u tilizado para 10-· 

Br a r o tros f ines. Así, en Ro~a> con 61 s e fomentaba l a nata l i da d ; C~ -

las Edades Hedía y Hod crTlfl ~ con el se combatí .::! el luj o ~ l os l'le rcantilis 

tflS l o conside ran cono instrumen to ef icaz al servicio de l a po lítica 

econ6r!ica ~ en e l cOI1l.ercío exte rior e s muy inrortan t e e l pro teccionismo . 

En cuanto a su manifestación en la política e conomi ca. 

h a y sector econ6míco en que no encuentre aplicaci5n: en la agricultur~ . 

industria, comercio ; opera~ asimisno, en compa ñías mercantile s , ind ·ic :";,~ 

dose que la política sanitarü1. lo utiliza b a stante satisfactoriaI1l.ente , 
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También se apela i! él para íntervC:Tlir con efícéJ.cia 9 8n l a s osciJaciorce s 

de la vid.:::. e conomicr1 9 corríeíendo sus excesos, y2. para estimular 9 ?a 1'.0. 

ra frena,r l a inversión. con l os ef e ctos mul tiplicadores de l caso. 

En cuanto él l os principios r undar:lent2.les de l os Íf:lflUE:stos 

TeD2r.lOS un élpor t ,~ vAlioso que nos dn Adre:"} SElith, quien 2 ft 1776 pub lico 

su tra t a do "La Riqueza de: las Naciones"~ plasnando en su Libro V los 

principio s fundar!ll".ntales que ri f, (;n el ÍIr¡puesto considerados como 1,-, de

cla rac ior¡ de los derechos de los contr:.LbuyenU~s ; trw'\ando tnl punto de -, 

vista, se critica a Smith que para establecer estos principios s6l(: to

;110 en cuenta al con tribuyente v dej 6 e l interés financiero y el interés 

estataL 

Los principios qu e aporta SFlith son Cl'éltro : principio de justicia 9 pri~ 

cipio de certidumhre, nrincipio de cOT\odidad y pr i ncipio de econoJTlín. 

Principio d~ Justicia . Se s eRaln que l os impue stos deb en ser justos. 

pero el concepto de justicia es una cn te~oría hist6rica , v a riando d e 

una epoca a otra y de un pnís .1. ot r o : 111c["':09 deb emos d(~ acoplar esta c a 

tegaría a l campo financiero :'l.ctue.I, inc1icando que: ,!Ctctuall'1ente el pri¡lCi 

pío de justicia s,:.: j í.lstific;1 con los tr 2 s e 1 2F'tc11t0 f3 si~ni ent C: 3~ e l pr íE. 

cipio de la z en eralidad. eJ, principio d: la unifor midad y e l principio 

d t~ lit lep;a lidad, 

El principio de la generalidad tien e Em enuiJ.ciado : " Todos deben de pa'-

gar irnpucstos ~ l ? el ': 1.12.1 tRmbí{~n se puede t0r1,3r }i eX~Gner en su sentido 

negativo" Nadie e stá exento ele pagar inpuestc s", En realidad . deb e-' 

i'lOS entender e ste principio no en una manern o sentido totalmente abso·

luto~ sino con un sent ido relativo ref(!rido él 'lue deberán pap,ar iPlplle~1 '" 

tos todos aquel los que tengan canacidad contrihutiva para pode r pag3r 

el iDlpuesto ~ así 9 no todos podemos ni e stamos Obligados a pag;:1.r todos 

los impuestos? sino que se paRaran nquellos a los cuales esta!:10S capaci 

tados para poder pagar , 
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• • • 'J • ,.. ':l:1 ... ' '1 1"" t ~ dar d " 'J' El prll1Clp).O n (,~ UTllTOrl"'1lt f"lr conSlde'Cf1.2,O I::: '_,mo C, .e!"12l.1CO 1.11 2 ['; •. a ' e, 

principio da j ua ticia ~ supone y expn~c que "todos so~os iguales frent2 

al impuesto". Tenemos que:. en la 2ct~lé . lidad. con el Estado ])eT'l.l)cr5ti~o? 

todos sonos í~uales ante 1[;. ley, de los que sacar;¡os l a deducci6n lor;í

ca en el C élf1';")O financiero " todos sanos iguA.les frente al iJllpues to¡' . 

Para que pueda cumplirse e ste: principio, debe existir l a proporcionali 

dad del impuesto, de tal su~rte , por e.iemplo. aquél que tiene cier, d!::, 

be pagar diez : aqu~l que tiene mil. p07ue cien ; pagando diez veces n~s 

el que tenGa diez v(,ces ffiRS? et c, Así también, el inpuesto debe ser -

progresivo clue se funda en que l a cé'.pacidad contributiva .:lUr 1.enta pro·--· 

gresivanente . justificándose? por lo menos. con la teoría del sacrifi

cios la cual indica de que las molestias~ inconvenientes, e tc .• de l iT..~ 

puesto se2n ir,ual para todos~ lo cual es un criterio puranente subje--:i, 

va y no objetivo. 

Principio ele Certidumbre, Se puede enunciar así : "El impuesto (lU2 cada 

ciudadano esta oblizado a pagar debe ser cierte y no arbitrario ~ la epQ 

ca, la forr:l<'1 y l a cantidad de par;o dehen ser c.l i1ras para cada c:ontribu-' 

yente. así. COir,O I>ara cad? otra perS01J.2.". En resul.'len~ este principio p;~ 

rantíza al contribuyente e l no abuso y no maLt intención de las perso-

nas encargadé'.s de efectuar 01. cobrú de les i nrmes tos. 

Principio de Comod idad. Snith nos dice (]ue "todo impuesto debe ser r e-

caudado en la epoca y en 1é1 forma que parezc.::m mas convenientes para el 

contribuyente". Este principio no presenta mayor dificult2.d, pues 12. -

regl2. anterior s e justifica y vale'. por sí mismo, cuando establece " el 

il!lpuesto debe ser r e c<:mdado en la [DUla que parezca más conveniente pa

ra el cont r ibuyente" , Con relación a esto? tenenos que, dentro d" lo 

posible, el contribuyente debe pagar su impuesto en su donicilio para-

lue go evitar contratienpos sin fundal".lento y lop;rar Inn.yor COModidad p"r2. 

el contribuyente o suj e to pasivo de la relaci6n tributaria? en el pago 

de sus impuestos, 
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Principio de Econonía, 'l T ocíé~ contrihuc i ol1 (181)0. s e r c:s t ablec i da de ¡':lodo 

que l a dif e r encia de lo que s e r e cauda y lo que in~resa en e l Tesoro -

del Estad0
9 

sea la más pequéío. posible" , nos dice Arléll'.1. Snith 9 enten d i en 

do que e l cos t o del tributo para el Es t ado , el costo de recauda ci6n , -

sea lo ¡'l¿lS pequeñ o pos ible , Es conven i e n t e e i mportante pa r a un Es tado, 

que los e~r esos que realiza para la liquida ci6n de cr6rlitos fiscal es o 

para l a d~ter~inélci6n de l a s bases n e c esarias para su liquidac i6n , l as 

notif i caciones y l a r e cauclacion de l injlue s t 0 9 sean l o más b a jo posi1,les , 

Con este ú ltimo principio Smith concluye los principios fundamenté. l es -

de l os Ífolp '!.le stos 9 criticados porque no tomo en c uer- ta el intereds esta-

t a lo fina nciero del Estado , 

Adolfo YJagner 9 que es poste rior él Smi t h, aporta principios que t i enen 

una influencia en orme sob r e e l d e r echo tributa rio Moderno. pues trata 

el puntG de vista d e l contribuyente y e l inter6s f inanciero del Estado, 

Los pYincipios q'.1.<?' e r an nuev (2 . se h Z":n r esur:i.Ído en c'U.at r o pos t ulados ~ 

postula dos de po l í ticp.. f inanciera~ postu::'<1.dos rl'2 e c ononípc púb lica , pos·

tula dos de equidad y postula do s de ad8inist r acifn fi s cal. 

Pos tulados de Polfica Fi~ancier~ . 

elasticidad, Se 0nticnde 110r suf i.d_~nc.Íé~ de un sistena tribut a rio ü~po--

s i tivo qu e: e l ffiO!l. t o 'l: O i:.éll ele l "s ingresos qu e 01 Estéldo pe r c ibe: por con

c eTl t o de iP\PlE!Stos debe bélstar pi1r:-t s,qt i s facer las nec e sidade s e st.?ctales 

é S decir. que l o s inpuestos deberán ser suficientemente proporcionale s _. 

c on l as obligaciones proporcional e s c on l a s oh ligacione s estatales. par q 

que 6ste l os pueda s at is f ace r, El principio de lél e l as ticida d consiste 

en c¡ue? der;. tro de un sistf::r1i:' t;:-ibutario? deberán existir dos o mas inpu e~ 

t os susceptibles de producir un in3r eso deter8inédo ~ cuando así 10 de s e

en o asr l o justifiquen l a s nec es idade3 e stata les . 

Pos tub.dos de Economía Pública, Comprende dos principios: l a e l e cci6n d,o 

buenas fuentes y la e lección de cln s es de imflt¡estos, Va¡:r,ner considera 
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que hay tres clases de fuent es d2 ir'lposicón: la renta nncion2.1, el ca

pital y los m(!dios de conSUElO ~ señalando que la nejor fuente de imposi, 

ción c!s l a Renta, porque indudabL.')fficnte no ccnSU!:18 el capital produc

tor, no agota la fuente !'1isEia del impues to;en canbio, cuando se trata 

del capital nacional, su impos ición fuerte puede llegar a traer conse

cuencias que trastornan l a e conomía nacional. 

Postulados de Equidad. Hagnel' señala los principios de generalidad y 

uniforaidad, consistiendo el priMero en que todos debemos l)é;gar impue~ 

tos, pero no en una for!'1a absoluta, corno ya se dijo. En relación a la 

uniformidad, s e entennerá la igualdad de los impu.estos en stc. pago que 

tiene su funda!'1ento en la doctrina denocratica, ya tratada anteriormen 

te. 

Postulados de Ad!'1inistraci6n Fiscal. Wagner señala tres principios: 

principio de fijeza, principio de cOIl1odidad y prin.::ipio de e conomía, -

principios que coinciden exactamente con los principios de Smith, identi 

ficandose fijeza con certeza, certidumbre para 21 contribuyentes respec-

to al monto que tiene que pagar? de la forma en que tiene que pagé'.r y -

en la epoca en que deberá pagar. 

Wagner recomienda que las leyes de i!'1puestos deben ser sencillas, cla

ras, precisas, todo por supuesto, dentro de lo posible ; nás, debido a 

la complejidad que tiene el impuesto en las finanzas Dodernas, el Est~ 

do no puede hacer tan sencillo el í~puesto y así exige una técnica es~ 

pecializada para su elaboración, aplicación y administración. 

Por su parte, el profesor John F. Due sostiene que la evolución de los 

principios de la inposicion es producto de la aplicación de la 'teoría 

del bienestar económico. Considera que dichos principios pueden ser -

seleccionados solo en función de las metas que se consideran como lo s 

objetivos adecuados del sistema económico? los cuales son : J.) ITúíxÍI'la -

libertad de elección cpmpé1.tible con e l bienestar de los demás, 2) nive 

les optimos de vida, en función de los r ecursos disponibles? el estado 
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tares; y 3) uns distribuc ión de inl!resos de conformidéid con los patrones de equ i

dad generalmenTe aceptados por l as soci€dades, 0n tal sentido, enumera los siguie~ 

tes principios como bási cos en l a impcsición ; 

a) máxima neutralidad econ6mica , según e l cual l a imposición de un país debe esta

bl ecerse de una manera tal que elimi ne toda interferencia con el 10gl'0 de~na 

óptima distribución y uso de r ecur sos y, de s er posibl e , que contribuya a ,-; S 8 

objetivo ; 

b) equidad, según e l cual la distribución de la carga impisitiva ha de adec ua ~s ~ 6 

la modalidad de la distribución de los ingresos y e l cua l coincide con e l ~r in

cipio de justicia de Smith y de equidad de Wagner; 

c) costos mínimos de r e caudación y cumplilnient ',: compatib18s con un contro l efi. c i 011 

t e de la observación de las obligaciones fiscales, e l cual coincide con e l pri~ 

cipio de certidumbre de Srnith y e l de administración fiscal de 1 . ..¡agner 

Finalmente John Maynard Keynes, e l célebre economista ~uyo pensamiento continúR 

influyendo en los tiempos actuales al r ecomendar la incervención del Es tado como 

medio para asegurar l a existencia del sistema de la libre empresa, en sus propue~ 

tas sostiene que la actividad económica de la comunidad debe ser objeto de e s ~ írnu 

lo por la intervenc ión estatal, t en i endo pr8sente que la imposición es uno de los 

instrumentos más valiosos con que cuenta e l Estado Moderno. Considera correcto 

usar un sistema de impos i ción progres i ;a que permita redistribuir l a r enta social 

de las personas de altos ingresos hacia aquello~ de bajos ingres os, par a que, por 

medio de las obras públicas, se pueda e l evar la propens ión media al consumo de la 

comunidad. 

De conformidad con l a s anter i ores ideas, es posible advertir tre s t endenc i as que, 

r e specto a los fines de la imposición, han expuesto l os tratadistas en la ma t eria . 

La primera de ellas, que pudiéramos l l amar clásica , atiende únicamente e l benefi 

cio y la comodidad de l contribuyente ; la segunda, considera l a imposición con s~s 

fine s fiscale s exclusivamente;en tantC-q"íB la tercera pos ición, sos t ien.:; que la i rr:

posición persigue , adem5s de sus fin es fiscal es, l os extra-fiscales al consider ár 

s e la como un verdadero instrumento de polític~ económica financi er a. 

En cuanto a las consider ac iones práct icas , preciso e s tener en cuenta. en e l momcn 

to en que s e e structure la imposición su rendimiento, s u justicia, s us C03tos ad

ministrativos y los e f ectos e conómicos y socia l es que se produzcan. todo ello C~ 

r e lación a los principios que anteriormente s e ha rclacionadc. 



B) SU I MPACTO . TRASLACION E I NC!DENCIA 

El impacto, l a traslación y 1:1 incidencia ,le l impuesto constituyen f ases de 

un mismo f en6meno que se d ~ en io s impuestos y que se denomina e l f en6meno de 

la r ep ercus ión . 

El impacto e s e l punto donde l a l ey impone 12 caída del impuesto; l a t rasla

c i6n es e l proceso por e l cua l se fuerza a otra persona a pagarlo; y l a lnCl 

dencia es e l último lugar donde descansa e l impuesto . 

Este fenómeno e s de gran i mportancia t enerlo s iempre presente en vista de que, 

como s e verá en su oportunidad, es fundamental para poder distinguir l os im 

puestos directos de los indirectos. Por de pronto s eñalamos que dicho f enómo 

no ofreC E; muchas variantes, entre las cuales se encuentran las circunstanci '3.s 

de monopolio o de libre concurrencia; así , si un producto se da con circuns 

tancias de monopolio , e l productor como consecuencia de e llo trata de e l evar 

el precio , hasta donde lo permita l a e l asticidad de l a demanda, dando como -

r esultado que no hay pDoblema alguno con l a oferta, pues é l es e l único que 

ofrece e l producto. Di s tinto ocurre cuando hay libre concurrencia o libr e com 

petencia: entonces , el producto se encuentra con probl emas como son l os de l ri 

oferta, demanda, competenc ia, etc. Así, l a r epercus i ón , como conse cuencia no 
lo anterior, s e dá más intensamente en es t e sistema, pues en e l monopolio, e l 

productor monopolista tratará de aguant2r a l máximo e l i mpue sto, porque su 

problema mayor es logr ar un m~yor pr ecio de su producto . Más, s i hay libre 

competencia, l os productore s serán gravados en la misma fo rma y cuantía por -

det erminados impuestos, 10 que hace que las condiciones de oferta permanez

can igua l es . Como consecuencia de e llo, viene la tras lación del impuesto, que 

no e s sino una lucha, s i n darla a conocer, entre e l productor y e l consumidor. 

Par a l a traslaci6n de l impuesto se requiere l a concurrencia de fenómenos que 

r epercuten en l a misma tr~slaci6n ~ as í por e j emplo, cuando se trata de un a~ 

tículo insustituible , l a posibi lidad de l productor de trasladar e l impuesto 

al consumidor será plena o cas i plenrJ.:, por e l contrario , cuando (-,1 producto 

tiene substitutos, existe la posibilidad y riesgo para e l productor, a l tra~ 

ladar el impues t o a l consumidor, de disminuir en una manera notable l a deman

da de su producto, porque , como consecuencia de e llos, e l consumidor al anali 

zar el mercado, puede sustituirlo por otro que no se encuentre gravado, con e l 

perjuicio para aquel producto. 



C) SU NATURALEZA JURIDICA 

Con el prop6si t o de f~ndamentar e l derecho de establecer la imposición, se han 

elaborado una serie de teorías que tratan de justificar el impuesto o de cara~ 

terizar su na tuY'a l€za ,. sobre s .'l. li e:ndo entl"e e llas las más comunes 9 ingeniosas 

y a tractivas, siguientes : 

Teoría de la Equivalencia- Consider a que e l impuesto e s el precio de los ser

vicios que recibimos del Estado. Lo más interesante de esta teoría e s que co~ 

sidera al impuesto como el precio de la protección de la vida y de los bienes, 

es decir, como precio de los servicios que presta el Estado. 

Afírmase que esta teoría es inexacta porque los servicios que presta el Est"ldo o 

así como sus atribuciones que como ente soberano le corresponde, no só :~o s e li 
mita a la protección de la vida o a la protección de la propiedad; por ejemplo ; 

si analizamos un presupuesto, notamos que la porción que se dedica a la poL.cí;l , 

al servicio de seguridad, es pequeña en relación con e l total del presupuesto; 

quiere esto decir que nl siquiera es la mayor parte de los ingresos del Estado 

la que se vierte para la protección de la vida o de la propiedad, sino que , 

por el contrario, gran parte o la mayor parte de los ingresos que obtiene e l 

Estado a través del impuesto se vierten en otras obras, en otros servicios es 

tatales, tan generales, tan amplios, tan variados, como la cultura, la higie

ne, el desarrollo económico; en fin, que podemos 20ncluir que las atribuciones 

del Estado, las funciones del Estado} no se restringen de ninguna manera" 

Otro argumento dado sobre esta t eoría es el que consiste en hacer observar que, 

precisamente, quienes más se aprovechan de l os servicios que e l Estado propo~ 

ciona, son los pobres, los desheredados de f ortuna. Efectivamente, se sabe que 

la educación pública gratuita es aprovechada casi exclu.sivamente por l os po-

bres, así como los hospitales, las clínicas, etc. Estas personas que reciben 

beneficios concretos de la existencia del Estado, en cambio no pagan impuesto 

O casi pagan alguno relativamente poco, lo que viene a destruir o a poner de 

manifiesto la inexactitud de la teoría de la Equivalencia, ya que los se~vi-

cios percibidos por el pobre , por el hecho de vivir dentro del Estado, no t i e 

nen la misma equivalencia con los impuestos que paga. 

Teoría del Seguro . - Girardín es su autor, señalando que ella consiste en con

siderar que el impuesto es la prima del seguro de nuestra vida y de nuestras 

propiedades~ es decir, que considera que el Estado es la empresa aseguradora , 
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por así decir, que no está garantizando nuestra vida y nuestras propiedades y 

que el impuesto que le pagamos es la cuota en la prima del seguro. 

También esta teoría ha sido descartada por inexacta. En efecto, ya s e dijo al 

objetar la teoría de la equivalencia, que las atribuciones del Estado no se

restringen a la protección de la vida humana o a la protección de los bienes, 

pues hay un cúmulo de atribuciones que tienen como finalidad, como mira, un -

interés mayor, sobre todo en el Estado Constitucional Moderno, en que ha ido 

desapareciendo la concepción del Estado Gendarme, que deja a la libertad de 

la empresa privada, a la libre concurrencia , la tarea de satisfacer las nece 

sidades de una colectividad. El Estado, tal como se concibe en la actualidad, 

aún en aquellos países más conservadores, exige una serie de atribuciones que .. 

desde el prudente intervencionismo estatal, hasta el socialismo de Estado, ll~ 

van por mira la de tomar una ingerencia decisiva, un control manifiesto y ef~ 

caz, sobre la esf era particular en aras de los intereses generales. Por esta 

razón. se considera que es inexacta, que es incorrecta, la teoría del s eguro. 

Además, si e l Estado fuere realmente una empresa aseguradora, al realizarse un 

riesgo, es decir, por ejemplo, al ocurrir un homicidio o robo, que serían los 

riesgos que cubriría ese supuesto s egur0, la empresa aseguradora, el Es t ado . 

estaría obligado a resarcir, a indemnizar, a pagar e l v~lor de l s eguro . Tal 

cuestión, real y evidentemente, no sucede, y por lo tanto, e l impuesto no es 

una prima de l s eguro por la protección de nuestras vidas y de nuestros bienes . 

Teoría del Capital Nacional.- Esta t eoría sostiene que el Estado cobra e l im 

puesto para poder explotar el capital nacional, constituyendo aquél, pues, el 

costo de explotación de l capital nacional.- Esta teoría se debe a Menier, quien 

creyó que debía ~stablecerse un impuesto único sobre el capital. 

Para contra argumentar esta teoría, hay que afirmar nuevamente que el Estado 

no se limita a realizar una atribución en un ~ólo cauce. No es sólo una f ina 

lidad la que posee el Estado, sino que e s un conjunto de atribuciones cuya f~ 

nalidad total es la de garantizar el progreso de todos los componentes del -

Estado, asegurándoles ya no sólo la paz interior, sino también la adquisición 

de los medios mejores de vida. 
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Teoría del Sacrifício.- Es debida a .T ohn StEart Hill? la cual no t iene por 

objeto dar ? precisamente? un concepto de impuesto, dar los elementos que ca 

racterizan su naturaleza, sino que señala un elemento muy útil para poder -

realizar aquel principio de la equidad en la imposición. Hill estima que el 

impuesto significa un sacrificio y que la igualdad en el impuesto estriba 

pn,cisamente en l a i gualdad de l sacrificio que nos trae? a que nos obliga 

el impuesto. 

El fundamento científico en que se ha querido basar la teoría del sacrifi

cio es la teoría de la utilidad marginal o utilidad límite, que consiste -

en que un bien va experimentando una disminución en su capacidad de produ

cirnos utilidad a medida que aumenta el número de bienes que poseemos de 

esa naturaleza. Así, la utilidad que proporciona un colón a una persona -

que tiene un mi1lón ~ es decir, que e l desprendimiento de un colón que hace 

una persona de enorme capacidad económica, no implica para el pobre el des 

prenderse de esa misma unidad de colón . 

Se objeta a la teoría de l sacrificio dici endo que~ sin duda , teniendo un -

valor cierto cuando s e contempla cada cas o individualr~ente, no es posible 

encontrarse un denominador común, una reela cierta cuando s e trata de com

parar entre todos los ind ividuos ese descenso, esa dismi nuci6n, esa ut i li

dad d0creciente de l bien ? porque ese descenso , esa utilidad decreciente , es 

de naturaleza pu~amente subj e tiva . Si pre t en demos que el sacrificio sea -

igual para todos neces itamos una medi da obj etiva? un dato cierto que res

ponda a la realidad . 

En conclusión , se afirma que todas estas teorías que tratan de justificar 

el impuesto , tienen elementos comunes, que consisten en que el Estado ne

cesita medios para realizar sus f i nes y en esa necesidad estriba precisa

mente el fundamento jurídico, el fundamento social , el fundamento políti

co y económico del impuesto. Edgard Allix, fundamentando el impuesto en 

la soberanía del Estado, dice que el Estado es una necesidad histórica y so 

cial que tiene que cumplir un cierto númer o de fines materiales y morales 
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y proveer a un cierto n1:lmero de necesidades colectívé'cS : ha de nantener l a 

solidaridad Baterial entre todos los i IHlividuos fresenUo y entre las ?,en~ 

racio~es actuales y pasa das 9 y como tal mision entraña gastos. el Estado 

tiene el rl.ere cho de hacer concurrir a ellos , en nombre de la s olidRridac'. 

nad_onal, a todos él_quellos que viven bajo su ley , Ap;r efa . así. rme s. c; ee 

e l lmpuesto es atributo de la soberanía del Estaclo, 

De tal rOTIna que, siendo el Estado la s ociedad políticamente orr.;aniza,la e 

independiente 9 la forma imprescindiblp. de convivencia hUffiRna . necesita r..§l:. 

ra poder cumplir sus fines, la aportac:i_on económica de sus súbditos. fUE-· 

damentándose. así. el if.J.)1uesto eil esa n e ce sidad y en 12. existencia misFlF 

del Estado. 

D) SU CLASIFICACION 

1 e igual Ganera COT'lO se estable ció cUéln do h;; 'i.; larf'.os de los inp,re sos púb li .. , 

coso también ctnuí en los inmuest :\ s existc-:n v a ria s cla sificaciones C'[ue 

a tienden a diferentes punto s de vista o En este s(2ntido existiran tantas 

clasificaciones c omo puntos de apoyo se ~'1(mcionan ~,' (;:sto es así )"lor IR .1.1'1 

p litud de concelJCiones Y meneras do an;:lli ;~ar los :Ü".puestos que exponen 

los tratadista s y exrertos en la ma teria. 

No obstante lo ante rior 9 se nencionan las Si¡n liente s clasificac:!_ones como 

las mas re1evantes ~ 

1) La que atiencle a los suj e tos activos de l,q. sobe ranía tributa~ia : que 

los divide en federale s 9 munici;).?les y Tl rovincialns, 

2) La que atiende él las características externas de la técnica empleada -

para recaudar10s ~ que los divide en impuc~stos sobre la propie dad, eJ. -. 

producto. el trafico o el consumo, 

3) La que atiende a circunstancias recaudadoras ~ (plE! los divi clc ep "1:-- ; é::i 

vos y subj e tivos? siendo los primeros la que se basa e n puntos d e vis -

ta objetivos y los s e p;undos. los que toman en cuenta las circunsté~nciA.G 

personales de l contribuyente , Ho pocos autore s eEl)llean los term.inos .

" reales" y 'pe rsonales" para referirs e a l a. c l asificación de ÍP1]'uestos 
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relacionn.dc ant2riormente que en todo CétSO no es del todo correcta 9 )1ECS 

da lu[,ar ¿} une. serie de confusione s y e. casos que no son posibles ubicar 

los en éllr;unét de esas céttcr;orías . 

4) La que atiende al fenómeno econ6mico de la r epercusión y al criterio eue 

s e ha dado de l control ad1':\inistrativo ~ (lue los divide en directo e indi~ 

recto. Es ciertamente esta la división mas conocida de los impuestos y 

cuya conceptuación ha sido difícil de destacar por la variada serie de 

interpretacior..es que al respecte existen y que no pocos hacen cae r en 

confusiones, de tal modo que e s preciso establecer claramente su siGnifi 

cado, sobre todo ~or la trascendencia jurídica financiera que su concep

tuación tiene. 

Dijimos de que el criterio (fue serviría de base para poder distinf,uir uno y 

otro tipo de impuesto atiende al fenómeno economico de la repercusión, l'~ l 

cual comprende 3 etapas ~ a) el impacto o pe rcusión, b lA traslación y c) 

su incidencia. La prür¡era. como lo dijimos antes, atiende a la caída del -

impue sto en el sujeto pasivo. o sea la persona titular (181 b.echo f.enerador 

de la obli~ación. La segunda, o sea la traslación, tal como 10 apuntamos 

anteriormente , 2S el proceso por el cual s e fuen::a a otra persona a ¡';1r,ar

lo, mediémte el traslado que hace el suj eto pasivo de la carp,a de l iHl~uesto 

a tercero y, finalmente. por incidencia se entiende, como se exnlico en su 

oportunidad, el último lugar donde descanséi. el impuesto 9 o sea s la caída fi. 
nal del impuesto en el que realmente lo paga. De conformidad con ese crite 

rio, los impuestos pueden ser directos o indirectos seRún s e dé ese fenome-·· 

no en los casos concretos y así será directo si hay una determinación infle-o 

diata del ve rdade ro contribuyente, confundiéndose el suj e to pasivo de la 

obligacion fiscal con el pap;ador del iI!lpuesto? ya que no hay traslado de la 

carga tributaria en otra persona 9 siendo por tanto el sujeto I'asivc quien 

absorbe el impuesto'] recibe S~l caída inicial y final. Por otra pi1rte, el 

impuesto sera indirecto. cuando prccisaacnte el fenomeno de la repercusión 

se presente en los casos concretos y no obstante que el lep,islador grave en 

principio a un contribuyente. por su traslación, el impuesto lo resulta P2-

gando una persona diferente a aquella en quien orip;inalmente penso e l ler;i~ 
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to que eOn SU¡'1e. 2 E CEyO costo S EO: incIuye e l i I'lpuestoo 

El otro cri t e rio nue nos s~rve ~ara rlis tin7uir los iM~uestos rlir e ctns de 

los indirectos es el ClU B atiende al eont;~ol adninistrativo o ~;n este sen. :: i .. 

do son i Flpuestos d ire ctos los r~ue reCF,er, s or; re l es ~erS Q1l.as. sobre ],08 ~'':;. C ' 

nas y e l disfrute y T)Osesion rle las rÜlue?:éts. que p,rav¡m situa cione s n OP'1a-, 

les y I)e rmanentes y que son nás o Henos estables. ;:JU(l,iendo recrlt2cbrse cee '.' 

listas norrLi,nativas (!Q contribuyentes ' ;,or S11 narte.. sor'. ÍI!1puesUis ir:dire c·-· 

t os aquellos que son perci~ ', idos con ocasión de un hech o . de un e.e t o. ele '.!n 

e é'.mbio aislado o accinental y que no rueden s e r ree a ud8.dos nf~dÍémte el sis 

tena de lis té'. d.e contribuyente 9 n o Tmdiendo deterninars e a l s l1je t o del J."1· · 

pues to mientrGS no ocurran las c:i.rcullstancias indic[l.dé'.s por 1a ley COJli.O su 

puestos nee Gsarioso 

;m e stoo G~ la r¡ue l o s d ivide en clü"eetos e i n<Hrectos , a tencl:L'=;Er'lo al feno-· 

l'J.eno de 18, r e rJ erc usió;J. y a.l con tro l ,q c1.r'linistT.é',ti.'IO o 11 {) o0stant e l o ante ' 

rior. no pocos autore s critican t al distinei6n a l adv e rtir lo inc i er t o de 

l a s s e evidene i ?.Il alp:unos ).p!'u e s t os c Oflsülera e
-

do s con o dire ctos (1UG, c i erté'..ner:·te, result? n trasladarlos [!. t (,r e eros ~ de h5, 

eho ~ los p r opii2 tarios de eFll' r e s ,"'. s c a lculan sin Fl.encion8xlos? COf;,!O incoY"¡:; -

radas en los c ostos de S E S productos les in:nup.stos directos que l e s toC? .. .. 

ría p a?:ar ~ l os cueles de esét i'l.;.:lECré'. result.:m en verdad n8,paclo s nor terc 2r os 

de tal s~:ert 8 QllC 1(-1. intré!.TIsferi1Jilidad de 8.f1uel1os en el caM~O de los lle 

ellos no s e d,c. Dor esas prflcticélS co ticlirm::ls ~ del Y'lispo nodo se critic r>. e l 

criterio de l control é',c1ninistr2.tivo r e J Gciol1<>.do ant e s. ";lor aten (ler a un 1-w 

cho mudah l e y arbitrario c omo es la or f'an iz,'1.cion e..cll'linist rf1.tiva, 

sent:i.do~ esta clas:.LEic a eioE 9 no o1:Jstant [-" nne 2S l a T'1.q S eonoc:i. dé.1 ~ ha s~ .. (l< -

~:)OCO feliz é1nte i n. evoluc:i.i5n de los concep t os e eonorl.icos o 



FOtienos s 8?:.éll a T . C OT'lO n;~la ?:cneral " (112e en t O(l.é1 relación trill1...l t élria exis" 

ten sujeto s 9 o "b jeto o hecho ['". cri.eTa(·lor~ bp.se i ¡:rron.ible y tir o irtpasiti"vo o 

r::.. sUleto in~osit:i.vc pue de ve J:"s e desrle su :-; unto de 'T:i.f,ta i1ctivo con o tan 

", 1 ;::- ri;::-:2!:'o 8st El. const i tuido fiar e l f. stéldo en sus d:i.vso::-

s a s I'1oclalidades (nac:'.0p.. l' <unicipéll.idi1dcs y Provin cias). pue sto que ¡.in~. cP. 

!':lente tal ente tiene la titular:i.dnd para recibir e l iHr ue sto. const:í.tl·.'1 í::"-" · 

do la parte A.crc edora de 12. re 12ci6n jurídica tribut:::!.ría 9 11élcierloo el s eff.: 

l cniento etc C!U 2 en nuestro ;';1,5:s. lé'.s Lunicir,.:ü:i.dE.de:s lo son 2. tenor de l i"1 

puesto CI:. e l Arto 10t;· de nuestr? T,c:y Prc:Tr,,<>x:i.a. (i ue ~stablece que '¡ los f0n · 

dos rn.uI"ticipales n.o se p or1ré..rl cerltr,g~lizar en c~ l Fondo ~·eneral de l Estac:o r15_ 

en ;:lle ars e sino en s e nd.cio de los n t.mic:i.nioB ' o 7 en el Art, 10 5 de la cit i.<. 

da ley fundml\~r:t 2. 1 I1U2 (Ece 'l ue ;' las ) 'unici palínévles e laborar.?n sus '?a ri· .. 

félS de Ar:LitrioE ;.:n.ra pro~·) ()D.2~las COI10 l ey .~, la ! .sé1T'iblea Le p:islgtj.vé1 9 In 

cua l podr 6 decretar 1 9.3 r106if ic~::. c:Lor!es nt:. e. juzgue r12C c. S?ri~s o 1 r.n~T CfU~ ()8 

e n qU2 e l EstRrlO , al disP OTI0r l~ c reaci6n ¿e Gr~i1ni smos es~ecificos los 

irlclu30 s 

e s posi'b l c ll tl l 1élr ·:) r ~ r~rl is r:lo S C 011 f ~. CU1.t.:t '2 -. s t r i!. t:.tar 5_8. s :; C O! 10 StlC 8(L~~ C OI"'.. 

la Or~anizaci6n. (1._2 las ~ Taciones l~n:L dél s (1.L1C l·'.a dis?"!uen t o u.n iFl'iiUe Sto prQ~r.§.. 

sivo 8. los sU21dos de sus furlc~.or.t;'lr i. r) s ·u l?~ (\)T' 1i...!11i(~R(~ ?\~rO~) e8. nel carLos ~:¡ 

de l ACGro ('{ue h a establJ-:cido l.!TI [': r2.vanen s o:.' r e 111 producción de cnrbon ~r 

ccero, 

Ei-ltrc los s ¡:; ~unrlos 9 o s C:!a en el suj eto ~ asi.\To ele la obli~ac:i_ón 2ncontrp.filOS 

.q las personé'.s Ilaturp.les o jurídicas que le~alT'lente tienen 1 ",: obli:~ P.'.ci6Il (Jc 

~ 2.f:,ar los j.m~uestos representanno la parte ¡{eunora de l cré dito fiscal o d f:-; ~ .. 

rm.miciI'io ~ son, pues ~ l e.S personas ob li~ar'1as a l cunrlimicnto de 1r. s ;1Yes t,~," · 

cíone s tributarias 9 yA se,~ COBO contril'uyente o COP10 respons¿1.1::1c, :,Ja t n:::al· · 

mente (lu e en su uete nlÍnacion el ler;islador tOF~n en cuenta cie rtos factor e s 

concnrrent(,;s (jU0 2tienclen principaInente él. In eclél.d. P.J. s exo. al cst2.do ci· 

vil. ¿'- 18, nacionalidad y al dO"1icilio d ~:ü sujeto? disninu;Tcndo o ?centuan c10 
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;-:.u estruc 

con tri;l\.l t í v? 

c:nce .3. tr.:-wé s ( l.e clis1:·osic:i_oucs e::-L In. cu;'l.l s e eX"r("sa Jü. s í tuacion de l¡ccho. 

su atrfb1.!c :Lon é'.. u.n de t erninado s uj 3t0. la 0.c t e!.ni Eé'.cicIl de }.os límit~s C8:'1<·. 

c ialss df"ntro de los c 1.' .. ::ües ha de Buy·ti:: sus cons ecm~nciiJ.s j urídicas y l a .,. 
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oinension referic.12. <l. hec!,os ;,:enerador e s (l,ue pcn.1ÍtirR cuan t:i.fícar la o~ .. li··· 
.. ..-~ 

r;élC ~or! 1) En alr;lE~os casos s e 3dvie rte {~v:~ (18r. tenent(; COí'10 cuando se dice, por 

ej eT1::Jlo? (!ue CuÜrr..lier.2 (fue fuere la cé1.r:ti. dé1c1 0.''.12. s e deven gue se dC(1.ucir¿1 un 

~; j" de iI'lpuCStO '. basta hacer en este caso U::l2 si8ple operación pan, sa1."'cr 

la cuantía exacta del i8I'Uesto, nis. hay otré1.S manife staciones el::; riquezn 

en l as quc g c()nstittly~ndo l1echo r;8nerador!) hay ~rob l eTl~a ~()aré\ clcternir:.ar la 

faseta (le1 hecho que s e tonará cor'10 bas(~ ürrnonible. sn cUo1.ntificacion y va10 

racion o CO!'10 sucede por ej eD1plo en la vélluación de los b ienes iEI'luch les que 

cs t 5 conectado con situaciones c a tastrales b ien ccr~nlicadas, 

sobre lél base i1'\I'oniblc.Clerr,1itc c'.1antificClr JJ~. ohlir;élcio!l trib uté1.ria, 

tipo inpos:.üivo ::mec1e ser ~ (1) 0.s ~) ec'[fico. si est~n expresél.(10s en l'1onecb so'' · 

bn~ célI'.tidOtCS f ís:i_c2.S. e:1 ef'l.¡¡ lo rt 5, (JO por C',1.lint.:ü y b) ad·-valorer'l9 si el ti 

po inpositivo es ur:. T) ,J!. ci(>'nto de la bas e :i.r1íl0nib LJ, Los primeros 9 si l:: ien 

dad por escala , 

F) ;;U LEG.Al,IDA2' 

~lé',blar de la le[';nliclad d.:>.l ÍT-1.pucSto es traer a cuenta lo (lUe al reST'l 0.cto :; s·" 

t<1. blecen las IWYfo1élS .--1 urídicas vi o: en t e s, 

Piee el Art, L+ 7 9 numeral 15 de la Constitucion política vipente (fue corr(:: s -· 

r onde a la Asm".ülea Lef, isl2.tiva decretar cO!ltribuciones o impuestos sotre ... 

toda clélse de bienes e in~res08 en relación e~uitativao I:stahlece tél.l',b:U~n 

el Arto 11 S de nuestra Carta !íal?,na que la TT.aciendé1 Pública Ja forman entre 

otros los derechos derivé1dos de la a p licé1.cion rle las leyes relativas a in--' .. · 
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puestos , t3s ns y 
, 

::·. S ~' . cor:~G 1.0S que por cualquier otro 

título le corresponda, Fina lmente e l Art o l 19 de l c itado Código maximo 

i1firIlla que no pueden impo:1erse cnnt.tibuciones sino en v i rtud de una l ey y 

para s ervicio púb 1ico, 

DE conformi dad con li:'~s anterj.c r es disposiciones 9 es posible af irma q'Je to

do impues t o debe ser decretar u por una l ey dictada por Asamblea Legislati

V3 ~ pero en principio un examen de l Art , 119 nos establece que la exiger.

cia de una ley sól o lo es para e l caso de dictarse contribuciones y no pa

r a el caso de impuestos, puesto que si el legislador hubiera querido que -

estos hubiesen quedado comprendidos en la exip,encia del Art, 119 de la Cons 

titución, así lo hubiera expresamente manifestado . Por tant0 9 se diría 

que si el l egislador no previo en el contenido del citado Art, e l t ermino 

"impuesto" 9 como sí l o hizo expresamente en el Art. anterior al incluirlo 

como constitutivo de l a Haciend,q Pública. no puede nadie ampliar dicha dis 

posición hacia aspectos no contemplados. 

No obstante el planteamiento anterior 9 afirmo con plena s eguridad de que -

l os impuestos deben s er decretados también mediante leyes 9 correspondiendo 

su emisión a l a As amblea Legislativa y que si bien es cierto que e l Art. -

47 Numeral 15 de nuestra Ley Primaria establece como atribución de l a Asam 

bIea Legi s l a tiva decretar impues t os. t cmbien ElE:: bas" pa r e r obustecer mi 

af irmación en e l mismo Arto 119 de le Constitución en el cual el t é rmino 

;i cont:;:-ibu.ciones ~\ e l l egislador l o t oma como sinonimo de tributo ~ el cual -

comprende él su vez a los impuestos 9 tasns y contribuciones especiales. En 

efecto , si solo se hub ier a querido limi t ar a estas la aplicación de l Ar to 

119 de l a Constitucion 9 entonces e l legislador hubiera empleado en el e l -

termino" contrib\lciones especiales" para evitar equívocos ~ si no lo hizo 

y por e l contrarío us o simplemente ¡¡contribuciones" fue porque su ánimo f ue 

el de asimilarlo con " tributos " para a·mpliar su radio de aplicabili dad. 



5) IMPUESTO DE VIALIDAD 

a) SU CinC~-::H 

Le. llarnmla Ley de Via lidad fue decr '"," tada originalmente creando impuestos 

para la f OrI'1acion del Fondo úe Vialidad ~ en ef ecto , en sus inicios este _. 

impuesto ha t er. Íl:o por finalidad crear un f ondo pcrI'lanente p<'.ra 112va~ ::'. 

cabo la construcción de una red ele vías modernas de comunicación que fa

cilite el transpor te de productos de un lugar él otro del t erritori r:: necio 

nal, que valorice propiedades y tierras sin cultivo y que lleve l a pr()sr'~ 

ridad a t odos los lugares de l país . 

Ciertamente, la misma e timo l ogía de la palabra "vialidad!' nos indica ::¡ue 

se deriva dcü termino IIvía" ~ el cual, de conformiclad al pensamiento do:< ... 

G. Cabanellas, significa " camino, carretera~ calle?1~ el misPlo autor senn 

la que en e l Derecho Romano y en los ordenamientos influídos por sus dis 

posiciones era la servidumbre predial rústica qu~ concedía derecho a pa

sar por un camino a pie , en carruaje o con ganado y en tal sentidCl expre 

s a : "Distinguía este (el Derecho ROBano) tres clases de paso , el i ter, 

el actus y la vía, que l a s Partidas tradujeron como senda, carrera y via. 

El priner derecho consistía en pasar a pie, en caballería o en litera ~ .. 

el secundo cOPlprendía el p~SD en carro y con eanaclo ; el tercero~ de fa

cultad mas amplia de paso~ utilizando una f a ja de terreno cuya anchura .. 

fijaban l a s XII Tab las ~ en 8 pies en l fls r ectas y en 16 en las curvas. 

El actus podía s er independiente del iter : f.1ientras l a vía l o incluía 

siempre. El act1.lS permitía pasar lo necesario; l a vía . cuanto no perjudi 

ca ra al predi o sirviente. ,; 

De esta manera. pw:~s, el inpuesto de via lidad se estableció con el prop~~ 

sito de obligar a t odo sa lvadoreño y extranj ero residente en el pa ís a .

prestar su colabor acion en la construcc.ión de caminos nodernas, en l a 

conservacion y ne joramiento ele l os yn p.xistentes y todas sus obras ar.exas 

para afirmar la prosperidad de l país ~ pretendíase con el establecimi~nto 

de tal impuesto intensificar t orio.8 las actividades del país, impulsando -
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f.:wc r o.blementt: } ,:"!. s fuent.:::;s ,~ i.~ ri.que ~~ r'. pcctri2s . tale s C OillO la agricultura, 

industria, c omercio, ganadería y todo producto s alva doreño, acrecentando 

e l ráp ido tra nsporte le l a p r od'Jcc i on n"cionaL 

El origen del ír:1puesto fue, en conseCUí:~nCla , .:.!l estah lecimiento de un fon 

do específico des tinnfto única y exclusivamente a l a construcción y COCls e r 

vacíón (12 103 CélT!linos y obras anexas y qU2 se denomino Servicio ele Cam:i_-

nos . 

b) SU CONCEPTUACION HODERNA 

En vista ,1e que el Arto 120 de nuestra Constitución política establece que 

°Todos l o s ingresos de la Hacienda Pública f ormaran un solo fondo que '-'!s 

tará afecto de manera general a las necesidades y obligacione s del Estado" 

el impuesto de vialidad ha perdido su f i nalidad específica por el que s e -

había establecido. En e fecto 9 si los fondos percibidos en t a l c oncepto 

constituyen uno s olo afecto a las necesidades y obligaciones del Esta do, .

ya no puede destinarse únic8. y exclusivamente en la c onstrucción de los ca 

minos y obras anexas como originalmente se pretendía, lo que tien<3 va lidez 

en cuanto él los de Serie A se refü~re, pue s l os de Seri e B, e y D cor r e s ' 

ponden a 1.'1s Municipalidades de l a República con e l caracter de arb itrio 

municipal, percib i endose su producto cO~J.O f ondo específico e invirtiendo

s e en l a consecucicn de los fine s origineles . ? oste riormentG se l e quito 

a e stos fondos e l c a r Éic t er e spe cíficos quedando afecto ele manera gen e r al, 

a t odas l a s necesidades y obligaciones del Hunicip i o. 

También s e ha considerado que el inpues t o de via lidad consiste en extr 2.2r 

del capital de l os contribuyentes, en l a cuantía determinada en sus disp~. 

siciones 9 l a aportación ciudaóma para los gastos públicos ~ y en este seE:, 

tido 9 se ha adv ertido en la actualidad que e l t ermino "Vialídac}". ya no -

resiste a la crítica de los comentaristas cuando a firman con c,"rte za Que 

no es el apropiado pa r a un impuesto cuyas finali dades son (liferentes ce l 

Servicio de Caminos. 
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De conformidad con las anteriores i deas ~ s ,,, indica que un t ermino Til[\S [(pro 

piado pa ra denominar a este impuest ·::) s ería "sobre el Capital' ¡. o bien "s o

bre la TI.iqueza ne ta" ~ puesto que ciertamente el impuesto en la actlla liLlacl 

afecta directar.1ente el capital de l os contribuyentes~ des de luego~ en la -

cuantía y condiciones que la l ey establece , 

E) HISTORIA DE LA LEY DE VIALInAD EN F.L Sl\LVADOR 

El 30 de abril de 1925 s e emitió por el Poder Legislati vo e l Decreto por Hedía 

del cua l se estableció el servicio de contribucion obli gatoria para la construc 

ción y conservación de los caminos y obras anexas, denominado Servicio de Cami

nos, En efecto, este Decreto publicado en el Diario Oficial N° 113, Tomo 9B 

del 26 de mayo de 1925~ se puede considerar como e l primer antecedente relativo 

él la Ley de Vialidad en El Salvador ~ puesto que de confo I'!!li c.1ad con su Art , 6 0 
-

t odos los f ondos recaudado s para caninos se elTlplearía Gnica y exclusivaI'10nte al 

objeto a que han sido destinados suj et~mc.l. o a l os culpab l es de otra inversión o 

irregularidad en su nanej o y emplee · él. l a s r esponsabilidades civiles y crimina

l es correspondientes, 

Dicho Servicio de Caainos comprenc\Ía l a obligaci ón ele contribuir p<2cuniariamen

te o de trabaj a r pera 1,:)s car.1inos públicos y obras ;:m e XélS ~ cierto numero de 

días al año ~ en relación con la capacidad econordca y utilidall reportada por el 

uso ele l os cnI'linos~ en 1é1 esca l a si ¡:;uiente ~ 

a) personas cuyo capital excec.la a nás de un millón ."".". " "". 300 

b) de un millón a 300~OOO 

c) de 800,000 a 600,000 " 

d ) de 600,000 ti 400~OOO 

e) ue 400,000 n 200~ OOO 

f) de 200 9 000 él 100~000 

g) ele 100,000 a 50,000 

40,000 h) de 50~000 a 

i) Je 

j) de 

40,000 a 20~000 

20,000 1O~000 

ooooooooooo c ooooooo .... . o o oo.o oo oo.ooooooo •• 

OOOOOOOOO •• OOOOOOOOOOO O OOOQ O OOOOO O OOOOOOO 

000000000000000 0 00000000000000000 0 00 •• "00 

O OOOOOO O OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOoo,oooeoo 

200 

175 

150 

100 

75 

40 

35 

15 

10 

días 

días 

dfas 

días 

días 
, -" 

(t l élS 



k) de 10 ,000 a 5,000 

1) de 5,000 a 1,000 
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e :1 o (1 Q " " ... " ~ (1 1> ., o e .., " u "" e " (1 G " " " " • " el " " • (1 (1 (1 " " • " 

~ (1 1;1 " o (1 o " ., .... {, e C'I o :: c. !I (1 " , o e " " " " " " .:: (1 " ':1 (1 " (1 (1 " 11 (1 

Profesiona les. inclusive l os s acerdotes de cualqui e r r eli gi6n .. . . 

EElpleados cuyo sue l dc' Dfcusu2.1 

s ea de rt 800.00 

" " il 600.00 COOOOOOOOGOO O OOOOOOQOOOO O OOOOOOOOOOO:>OOOOOO OO OO 

H q " 400 .00 

" . : ¡; 300.00 
\1 r; 11 200.00 

" iI " 100.00 

Henar de rt 100.00 

Artes anos sin taller 

5 ,-' 
Ql¿"- S 

3 ,'" 
Cl l .":"'.S 

5 dí as 

20 dí ns 

15 díe.s 

10 :lí[,s 

(ó 
L ' días 

::' :iÍ<cs 

2 día s 

1 v nedir ' r1 ",,' 
J 

'J c1í¿:'8 L. 

J or nal e r os tres días de trabaj o . pero estos tendran derecho a colones 0. 50 dia 

rios para su manutenci6n. 

Su Art. 13 establecía que el "Servicio de Car'lÍnos !¡ podría redimirse por t eda 

contribuyente, sin excepción, P1ediante el pago en efectivo del va l or de l os jo~ 

na l es correspondi entes, a razan de un col on por día de trabajo. 

Haciendo r e laci6n n ese antecedente, l a Asar;¡b l ea Le¡:: islntiva de El Salvador eMi 

tió en mayo de 1926 la que por primera vez s e (leuomino Ley de Vialidad. public."'. 

dn en e l Diario Ofici a l N° 144. ToI'1.O L , l de fecha 10 de julio de 1926. que der2, 

80 la l ey an t erior que es tablecía el Servicio de CaMinos. Esta l ey establecía 

el Fondo de Via lidad integrado por los sir,uiente s. impuestos: 

SERIE A) Un impuesto pr ogresivo s obre 21 capital líquido 9 que pagar án anualmen

t e todas l as personas 9 cualesquiera que sea su edad y sexo, en l a proporción si 

guiente~ 

Un capita l de col. 10 9 000 hasta col. 100,000 pagara 1/2 por millar 

Un capital que pase de col. 100, 000 pagara adenas 9 por el 

exceso 9 hasta cnl . 300,000 ... ... • • •. -0.' • • ••• • •••• ••• •• ••• • 3/4 por mi llar 

Un capit~l que pase de col. 300,000 pagará ademas 9 por el 

exceso 51 has t a ca 10 600 9 000 O"" o o (1 o " Q " " o • '" o o o o '" • '" " o ., G " '" '" <) o o '" o 1 por millar 

", -
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Un capi tnl que pnse (le col. 600 ~ 000 pagar 2. ac1(~f1lás 9 por el 

exceso, hasta ca l. 1,000.000 .. . •..•.•.........•.•........• 1 1/2 pur millar 

Un capital que pé1se de col. 1,000.000 p,:lf;ará ndcmD.s, por 

el exces o o o o o o :) o o • o o o ~ ,) 11 o ... o o o o o o o o o o .. o c; o o o .. o Q o o .. Q e ~ o .. Q o o Q " 2 por: millar 

SERIE TI) Un impuesto que pé1 f.~nrD.n anualmente tod"s l as persona s que ej erZélD pro

fesiones libera les, inclusive l os sacerdotes de cualquier rcliBi6n o culto 'n1 

10. 

SERIE C) Un impues t o anuéll s obre l os sueldos o salarios que c'levenguen los cm-

pleados pélrticulares o del Estado, de cualquiera nacionalidad, cat agoría o sexo. 

que pagaran en l a proporcion sif;uiente: 

Por un sueldo menor de coL 50.00 . ... OQQ.oooo~oo.o.o col. 

Por un sueldo de col. 50.00 a col. 100.00 11 e o o o o Co o o o o o o o o o o col. 

Por un sue-do (le I'lá s (le col. 100.00 hasta 20U.00 • o o • o o o o o • o col. 

Por un sueldo da mas da col. 200.00 hasta 300.00 o o (1 o o o o o o o • col. 

Por sueldo de 
... de col. 300.00 hasta 400.00 col. un nas o :) o o o o :) o o o n 

Por un sue ldo de I"laS de col. 400.00 hnsta 600.00 o o o • o o o o o o o col. 

Por un sueldo de ~ás de col. 600.00 hasta 800.00 o .. o o o o ., o .. o o col. 

Por un sueldo de mas de col. 800.00 hnsta l,OCO oOn o o n o o o o o o col. 

Por un sueldo de .' de col. 1,000.00 ade l ante col. !'las en o o o o o .. o o o o 

Capitalistas, agricultores y comerciantes en pequeño 9 cuyo capi-

t a l sea menor (~e c ol. 10,000.00 pagarán coL 5.00 c/u. 

SERIE D) Un ii:lpuesto personal a l os artesanos ]i j ornélleros, al 

Artesanos con t2.ller de la. clase, cuyo valor sea r1e col. 5,000 

col. 10,000 000000 000000 000000 0000 00000;;10.0000.00 0 .0000000 

Artesanos con taller de 2a. clase, cuyo valor sea de coL 

1,000 a col. 5 . 000 00000000000000000000000000000000000000000.0 

Artesanos con taller de 3a. clase, cuyo valor sea de col. 

100 a col. 1,000 pagaran 

/Artesanos sin taller o o O' o o o 00 o • o o o 00 o o o o o o o o o • o o o o .. o o o O' :1 o o o o o o 

Jornaleros 000000000.00000000.0000000000000000000 0 000000000000000 

año, 

a 

col o 

col. 

col. 

col. 

col. 

1.50 

2.CO 

3.00 

6.00 

~'),t (J 

15 .Ü0 

20.00 

25.00 

2.).00' 

.., 
aSl~ 

5.00 

3. 00 

2. 00 

1.50 

Los aprendices menoref" ele 1 e ano'? 'tUS 7)f"l t"e,:sa.n c8!'li ta]; "'o 'P,q~'ú,1 n ;""'""~c: .:; to. 
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Como se puede advertir. es ta prlITlCr ':'l L2y ~1e V :Lali ~1ac1 ya c ontemplaba entre sus 

regulacione s las uistintas series de ÍFlpuestc s (lo que no hacía la éHlteríor _. 

Ley ca Caminos). establecienc.l0 su artículo 20 e l carácte r e spe cífico ('lel ím-· 

pues to a l decir q ue liE l 90 ~~ del pr ::luucto t o tal do. l os impuestos recauc1ados "' 

para el Fondo de Via lidad. se empleara exclusivamente en la constru ccion y 

Conservación de una red J e c a rre teras y obras an exas en todo el territori o ele 

la República. c onforne de talle t e cnicos y conrlicion e s que consta n en l')s CO i" 

t r.::·ltos que s e han celebrado o en .. l e s que en l o fu turo se c e l ebraren IJor el l~i 

nisterio de Fomento . quien tendra 1ft vigilancia inme (liata y las r.:~srons ¿'1.bili= 

dades de las ob ras efectuadas. para l o cua l eI!lp l eará todos l os med i e s (lue 

cre a convenientes y que p onen a su a lcance las leyes vigente s u o~·.r·as C]';;e ':; (~é1. 

n e cesario elecre tar en l o fu turo~: 

Las obras ane xas a la c onst rucción de carreteras comp:;:-endían In c ons t rucción 

de puentes. acueductos y d iques , desecacion de pan t anos. rezula~i zaci6n de! -

curso de los ríos y construccion de ue fensas Lontra l a s inundacion e s de estn~ 

y de l Ba r ; obra s c~e irrigé'.cion cuando SEan , ' . . " loe I II u~res y de carncter públic0 9 

higieniza ci6n de puer t os y ciudades, en lo que respecta a construcci6n de de

fens a s contra inun(lac i onGs . " 

En su A:rt. 10. esta ley e stablecía para .Las Ser:i.e s B, e y D l a s siguientes 

exencione s 1 

l° Los individuos n o c api talistas. de tropél en servicio a ctive , los pertenecie~ 

t e s a la reserva Clctiva, y l os of iciales de l os gra(~o s de subteniente y te

niente. t aBbién en servicio activo~ 

2° Los c omandant es de cantón y alguaciles de patrulla; 

3° Las personas que n o siendo capitalista s. aC~i) lezcan de defectos físi.cos ~ 2n 

fermeda¿es incurables que las incapaciten para el trabajo ~ 

4 ° Las personas mayores de 60 años que n o t en gim un capital que e :>{cecb d(! co l o 

nes 10 . 000; 

5° Los profesionale s mayores de sesenta anos que no s e an capitalistas ~ 

6° Los estudiantes matriculados que no sean capitab.stas. ni estén empleadc s :, ~¡ 

I BIBLIOTECA CENTRAL ' 
UNIV E RS I DAD DE EL SALVADO R 
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7° Las mujeres de los ar t esanos y jornaleros nue nc s ean capitalistas . 

En su 

en la siguiente f orH'1 ; "Con el fin de facilitar a l os contribuyEontes e l pago -

(le l os inpuestos 9 s e faculta aD.pliamente a las Hunicipalidades de la República 

para que cobren 9 por e l siste~a de r e tención de sueldos o salarios 9 los que c~ 

rresponcla paGar a l os empleados 9 artesanos, obreros y .í ornéü e r os, para l o cua l 

podran aquéllos entenderse directamente con los jefes o patronos de las casas 

comerciales 9 oficinas, fincas 9 fpbricas y talleres 9 exifjiendoles 9 a mas tardar 

en cada uno de los meses de enero y febre ro, una lista o planilla de l os emplea 

dos, artesanos, obreros y mozos que no hubieren pagado el impuesto él qu~ s e r e 

fiere esta leyj en'que conste el nombre 9 l a clase del enpleo y sueldo mensual, 

s enana 1 o diario de cada uno. Dicha lista o planilla podrá pedirse nuevamente 

en el mes de marzo , si así lo creyere conveniente la Hunicipalicl.ar1 ;: debiendo -

ser firmada por e l jefe o patrono, quien será earante de su exactitut1 j que(1an

do solidario y pers onalmente r esponsable por cua lquier omisión o inexactitud. 

En posesión de estas listas o planillas 9 cuya exactitud tendra la Municipali

dad el derecho y la obligación de controlar en la forHa que l o estime conve-

niente? el Tesor er o Hunicipal entregnrá, contra pa~o en efectivo j n l os respe~ 

tivos jefes o pat:ronos 9 caso que hubiere habido a rreglo entre ellos :" la Muni

cipalidad, los boletos-recibos que fueren necesarios para hacer e f ectivos los 

impuestos ; el reembolso se lo haran l os j efes ':o pA. tronos a l hacer e l pago de -

los sueldos o salarios . 

Cada fin de mes. 1.:18 Hunicipalidades envinrán a l c,s Administradores ele Rentas 

respectivos? para que estos las remitan en l egaj os a l a Dirección General de -

Contribucione s Directns 9 junta!llente con las nomina s de l a Serie nA las listas 

¿e los contribuyentes que hayan pagado su contribucion j y la Dire cción General 

de Contribuciones Directas hará publicar estas listas 9 por departamento? en e l 

"Diario Oficialn
• 

Mediante su Art. 27 establecía la obliGación del cartulario de t ener presente y 

relacionar los boletos-recibos que comprobaban el pa80 del impuesto en todo 

contrato por ~l cual .se . transfirieran o p;ravaran bienes, al clecir: '.1 En todo con 

tra to de transferencia o ele .l7';ravanen de bienes, l os contratantes deberán ( 
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prescnt~r al cartulario sus r espectivns natrículas o bole t os-recibos que comprue 

ben el paso elel i :'lpuesto que les corresponde p0r el Fonclo ue Vialidad en el año 

en curso . sin (:ste requisito el cnrtulnrio no r'odr ii autorizar la transferencia 

ni el sravam2n : y t2.;1pCCO <-.;1 P8f;istra,1or de 1.:: Propiedad Raíz e Hipotecas podrá 

inscribir ninguna Je estas escriturns si no estuvi;:~ren relacionadas dichas ma

trículas o boletos-- r 2cibos. s o P ,,':lfl :~e f'.lulté'. <ll? cincuenta a quinientos col ones. 

se[;un el caso . mult .q que les s era irrlpuesta y 8 2 hara efectiva p,ubernativamente. ¡¡ 

Por Decreto N° 241 del 15 de noviembre ue 1933, la primera Ley de Vialidad fue 

objeto de importantes refonnas~ entre las cuales se citan las siguientes : l°) 

el establecimiento del impuesto sobre la circulación de vehículos. considerando 

la necesidad de obtener recursos que permitieran atender el sistema vial de l a -

República en forma eficiente directamente por el Gobierno Central. las Juntas de 

Caminos Departamentales y las Hunicipa1idades :, y 2' el establecimiento del des

tino ue los iT'lpuestos así v el eo % a las Administraciones de Rentas y el 20 % -

restante a las Hunicipa1idades que l o aclf'1inistrarían en forma exclusiva en la -

conservación y mantenimiento de los caminos vecinales correspondientes. toelo en 

relación él los f ondos provenientes ele l impuesto Series B. e y D. 

DeS(1e entonces hasta 1951 la ley fue objeto de re f '~rmas más que t odo de índole 

adI\1inistrativa. sienc1,o la más important e la c0ntenida en el Decreto N° 152 del 

15 de f'l.?.rzo de 1951. l a CUEÜ consistía en que ·21 producto de l Impuesto Series 

B. e y D corresponuería t otal1'.lente a las Hunicipa1i/lacles pnra ser utilizado en 

f 0rma exclusiva en la aperturas nejCJra y conservación ele célninos vecinales y -

calles urbanas correspondientes. 

Llegamos así al año de 1953 en e l cual, P1ediante Decreto LeGislativo H01308 de 

fecha 22 de dicieIT',bre de 1953 9 se emitió por lo. Asamblea Legislativa la actual 

Ley de Vialidad que clerogc. en t odas sus partes l a anterior y sus reformas con

siderando: "1- Que l a llamada "Ley (le Vialidn(1" fue decretada creando impues·· 

tos para la formación del f ondo de Vialidad~ ingresos que de conformida('. al ac 

tual regimen constituciomü entraron n fcrmpx parte de un solo fondo. afecto 

en forran. general a t odas las necesir1ades y obligaciones del Estado . Que en 
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virtud de r e f ornas :Ie 'U cienbre de 10.50 y TIarzn de 1951, l a s contribuciones pr o·

cedentes d,,: l a s s e rie s HB", "CQ
/ y "n'¡ COBO ccntrj.buciones rmnicipales pasaron a 

f ormar un r O!1élo específ i co ad.nínistrado por l"',s propias i.1unicipalirb des (1el país; 

11·· Que mientra s no se concluyen en f r) rmn. exhélust iva l os estudios sobre el e stado 

de l as f inanzas muni cip:ües y un buen sistel"'l;!. de t ributación municipal, y cien·

t r as no se legisle C!~cc lusivo.T'lente sob r e cont r ibuciones .'11 capital, conviene , por 

rnzones fiscales ~ Doc1.ificar L1. 3 con t ribucionos creadas por la nenciona(~ .'1 Ley, en 

una escale. justa en lo que respec ta a la cUéJ.ntíp, ele l capi tal de l os contribuyen-

tes, y a cop lar en 10 particular sus procediT'lientos a los de la Ley ~el Impuesto 

sobre 1.:1 Renta' ~ 1.:1 cua l des.:1rroll.:1remos en e l si~uiente punto . 

III) EXPOSICION CONENTADA DE LA LEY 

A) SUJETO PASIVO DEL I UPUESTO 

Se consideran C OElO sujetos de l impues to de vialidad, a t odos aquellos que es

tan considerados como oblip,ados a su pap,o~ y a l efecto el Arto 1 de la ci ta(la 

ley establece, que estos s on: 

a) l a s personas naturales, nacion.:1l es o extranj eras, ~omiciliadas en el pa í s . 

Por persona na tura l s e debe entender, de conformidad al Arto 52 del Codi ;>o 

Civil, a t oJos l os individuos oe 111 c:specie hUffi.:1na , cualquiera que sea su 

edad~ s exo , estirpe o condición ~ y s u ca lidaa de nacional o extranj e r a 

a tiende a l país de l cua l es originario. 

Por " c,.omiciliadas en el país " debe entenderse l o que a l r e specto establece 

l a Ley del Impuesto s obre la Rent.:1, sepún remisión que a este pre cep to nos 

ha ce el Art. 2 de la ley o En este sentido se considera como domiciliadas 

en e l pa ís l a s sip;uiente s : 1) l as personas naturales que residan provisio

nalmente en e l país por un e jercicio de imposición o mas. Las ausencias -

temporales de estas personas no modifican su calidad de domicilia(las, Sl _. 

dentro del referic10 ejercicio han permanecido en el país Mas de 270 

días ~. 2) l os funcionarios o empleados salvadoreños del Gobierno, Municip i os 

o Institucione s oficiales que desempeñan car~os en el exterior ; 3) t odo 

contribuyente que tenGa en la República el asiento principal de sus nego

cios ~ 4) los fide icomisos constituidos de conformidad con la ley s a lvadore 



1lé1~ Y 5) los fi :1ciconiso s constituidos b aj o leyes extranjeras y las suce·· 

sion (:o s~ si !:~f:1.In·e que: r~;unan Ct!éÜqUÜ~r¿~ '.C :1..'i 8 requis:Ltns si.r.nientcs ; (1,,':'(: 1;:'. 

1~~i0 : 01 fi Jciconi s G G ( c l a su~csi6n. 

b) Las personas r.atu ral e s (\ jurídicas. (~(jT1i c.j_liadas en el ext (;~ri or . C!U"3 t<~:1-' 

[';an caJ1itales dentro del t erritori o 

De confori0.ic1ad cen 10 ant e rior ~ C1uede.n t 3.T'lbien incorpora0.as cnno su; stas 

de j_A~UeGt ~)9 adr-:!'1ás de l~s persona.s naturale s aqo.e11o s entes ficticios Cp"G'" 

pi'l-c e s de cj ,~rcer (ler echo s y contrae r oblipé'.cinnes y ser re~,resentadaB judi. 

cial o extrajudicüünente U.rL 52 inc. 2°C.C.). Que tienen car itales en _. 

el ámbito rre0f, r afico ele El Snlvador. 

c) Los funcionarios () e í'1'.'leac1os del Fob i e rno ° instituciones oficiales (l.'.1C de 

sempeñen carp,os en el exterior. 

Sobr e e l sip,n ificado de Ui'.O y otro t e r mino G. r.abanellas s ostiene I r) si-o 

r:uiente ~ ¡'entre enpleaclo y funcionario se suelen trazar diferencias s cú.:>.1a 

das. La p riElera 9 e l carácte r p r ofesional del el".T'lcndn 9 inf~rior en la .1 2"· 

rarquía ) y 1<'. índole directa y menos estab l e del funcionario . Por esC) el 

Vinistro es funcionario y no eHlJ11eado público. condición que sí pose e un -

oficinista de l Estado. El em;lleado ha de estar forzosaHente retribuido 

po r lo p:eneral con suelrlo mensual. Aunque cade. vez nás exccpcionn.lnente , 

hay funcionarios que carecen de retribucion, n s o l c percib ,~n o.etennicadas 

dietas; ; (1) Curiosnncnte el !\.rt o l~59 del c6dip:o Penal contiene 9 para los 

efectos penale s í.inicé'.Elente 9 las si¡~uientes clefiniciones~ " 1°) Funcionario 

público 9 t oc1ns l as personélS que :r.>resten servicios 9 r e tribuidos o f' ratuitns , 

l'ennanentes o transitorios s civil o militar e7l la ad!'linistracio!l I'úbJ.ica -

del Estados del municipio o ele cualquier institución oficial autonorla o s e: 

mi-·autónor'lé'.9 que s e hallen investidos de la po t es tad le[':al de conside rar " 

y d ecirlir todo lo r e lativo él. l a ,' r ¡:>,<'.nizecion y realización de los s erv i cic·s 

públicos ? 2~) Empl eados T'úblicos~ t odos los s e rvidore s deJ_ Estado o de sus 

or2;anisnos descentralizados qU0. carecen del poder de decision y actuP.n ~) 0 r 

ordén o deler:él.cion del funcionario o superior j edlrCluico" • 

Unos y o t r os 9 o sean los funcionarios y emplea(os r e feridos. srm suj (;tos 



:1) La~> sl.:.ceD5_er~.'2.s ""T :f:~J_dcj_c ()r ·~.i3()S "1.ue te·n.~. p..:'1 ca:¡.'¡it2~.es E';r. el t :-::rr5_torio (le J.~ 

r.cpúblicRo 

:Por sllCesic)!188 c1cJ"~ c c:nt 8Ildcrs ·~ } .. P. sust~_tuc::.nIl de '111R ~'ers or!a nor Citra -;"'¡r-¡ r 

Ca'L1Sél. clG ;'1u ::-,:rt ';~ o C01"'-:.O d :'_c e ;;':=~~\lí:'''':~:1~.r 'el cp''f'''~L:iJj :",E';ré1.r ~!.Cl!te s tiL"'jeti'vo (1,~: ~.1!:.[!' 

relac ion jur:C c!j. c:~ "; ? CC"lI'. ~r.:.fO(:1.1C: Y'1or tis caus ao 

:!"'tOY :¡:ícL~i coí1iso debe. 8nteLders2 ? el.e Rcuerdo con lo <1Uf: afirna el ilustr ~; 

tréltadis té'. ':;uiller;,lO Céll··é1.ncllas? cono la "('.:Lsposicion de (ütin[l volunta,:1. 

en virtud de J.a cu2.1 e1 test?doT de.l él. sus l,ienes 9 o y¡?rte de e}'108? enccneE. 

dados a l,q b uena fe 0. '''' un"". l)ersoné'. 'v'.r,". ("Ine? ~.1 ;-'1or:i.r é sta a su v e z? o ¿1.J. 

cUH01irs(~ dsterr-1Ín?c1.:=<..s cond :i.cioncs () ' -· l¿~~os? tra'.!8:1:i.ta 12. Lerenc i 9. él. otro 

herw~ero o inv:í.ert:t el ''''at rÍIlr:,nio (le1 I~n.-1.o ("'v.o:: se le S éí.ét 1 e , 

te c onstittl;TC: el ~n.car~o de c.'-'n?inr'_ ~é1 f.'H?C e1 testa(~or Sl er1. este CHS C' fi r l.:2:t_, · .. 

COFli t entc 9 li.acc ,q U.l~ t 2rc;:.:;ro ~· "?i (l;. ~c.iC:.r~~() o ::.~-("e(·tsr 0 ;"< r2.vé:(tn~ -; ~ T1P..r8. que d~~s 

~o!l[':a (le Cil:!Y.'t0 r10 C. 0 (~C sus. 1} :i_ ·~n0. 8 r,) J_ "~F 2ntr;~ :>:t!C 0. u"!:"!. terc :~ro (ej_ fi (lc:r_c ·~ 

r;ó.sario) , " 

viali\~1a ... l cuc.n(To tiei.1.2!1 Cé'..T~ i tH128 en el to.rri tr)".!':"io (le la. r..e:;i.i?~l j.cél. · de-: J.0 .... 

corltrélrio queclrln f'..1.cri:1.. 3el ~.T-1~Ji_to (l~ p.:~lj_ c[l.c~.OI1. :~c rso!.":..él ~_ n.e 19. 12:,10 

C<l.be cOD.sir.;nar en. es tos 1:1.0Fl.C7I tOS 0t.1G l as 8oci ;~. dr.."1,J(2S -:.' COl :1t~r. j_ (~.R (~C3 SllC C S()" 

rías (lo;~1.icili8.clas c.n el r? ís S> c ~. ,;.al(~,F:L c!ra t~'Ll,'2 s ea [P_l f:O!T1? l; c0r:s ti tuCi0~1 

e sta ob lir:.3.(~a [l. p ~~," ~2.r ~ COI·'"!O interr1~_~:1j~a~j_a9 el ir·l;)~..lCsto de ·v5.al:!_da(1 seri.e; 

'. iA ' que corres" or~llét al Véúor del <lerec~'.CJ s c>cif\l (le ca,l a uno de: 10s soc:i_os 

no dor~icilia.dc8 en el T"¡a:Ls 9 snbrc eI c8.~. Ji t:"=l.l nue 18. soc j_edét·~l ter!!"":.?" e:: e1 

territorio nac ional, 

su ej erc icio econonico 9 )-: a:r~ la "3valu?ción <3.81 ?e.tr:iy,on5.o que tep.; ·c en e J. 

territorio nacionR1 9 confon.- 'e 0. su Vé1!.or reé'.]~ ~.' d:.i.virlr2. e:t 1'1.0nto 0ue. é-1.rr;J 

je ¡~s t (o 'l0r e l n enero ,:lc a.cc :i.ones o nél.rt :i.c::i. '~ flc:i.ones '1 a nI. ,l.et e r-ni!1? r ej. v ::, ,,' 

lar Cl. ue le corr8s·.;~'on(~él. a car~a un" (Ir t, }. ].) 

( 2) Cabar..elJ_as o (~uillerBc" " )' iccio!'.<'.rio .:10 ! ~erccI:.c ~Tsüa:. ~ r,(~ :L torü'.l Felias ta 
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B) O 13 J F. T O 

a ~o "'1 h a ,· · +- r ' .-, l ':11"u ~ s~ n ,, ' S n~n ci <> ~ , ,,:~t c~, b_'.cccr a,,'u ','""o s'_i S ,""> t r ata (~C ,ton CU ' !lL.. u ,J _, '''' '-- ; \. ,,_ ~ -'- :' L' L " 9 '-- .. .L '-'- •• C".' ___ "c - , - -

la serie ;: A" 9 e l oh j cto e s e l CA. " i tal líqui'1.o noseí(~0 e'1 e 1 Daís ~ y si [F~ ~. 

comcrciap..t e a 0.rtcsano ~ etc , 

Cuando en el Imrme sto tie Vialida (1 Se rie. ;¡A se Jice óe que p;rava al caDital 

líquido poseído en el país ~ s e entiende q¡:e el capital líquido se establece 

restando a la suma ,le valores que fot'Y.len su activo el valor de las deudas -

debillamente comprobadas que for:nen su Tlasivo ~ e l activo cOE1prenc1c el valor 

real o comercial de los bienes e inEluebles de todn n aturalez<:'. y ¡"!Or supees·· 

to el Jinero en efectivo~ las élcciones 9 las partícipaciones~ los crecEtos ~ 

élctivos~ l o s valare s en cartera y cualesqu i e ra otros valores apred.ables en 

d inero :, y I' 0 r deuda c:e:bidanente CnPlIlrnbac1a~ la (lue conste en un acto nota

J~i[!J'9 en un rep; istro público o en un? conté'.b ilÍfla(~ 11e1Tada con todos los re 

quisitos l'Gf;aJ.es 9 a juicio de 12. Direccion ~ener;:1, l (l e. ContribncioP..8s nirec~ 

tas 'l cU2.nG.o no hubiere otro medio ler;al de p rueba. El valor del ca:r. ita)_ 

líquido h q <le de t e rr:lÍné'.rsc a l 31 de dici'?nhre de c a rla año~ él nenas que (ü 

contribuyente tenea autorizaclo otro e'i e rci.cio fiscal :naré'. los efectos del 

in:nuesto sobre l a Fen ta 9 encuyo caso 1;:" (\ -: t e nlin2.c:i.on debe h2.cerse e. l ÚJ.tir:lo 

d ía. del ej e rcicio de üapos ici.on es;,scial. 

En cuanto al ol)jeto de los Inpuestos ele Vi alidad Serip-s ;;' . e y ~ hef'l.os dicho 

que e stos atienden : los de Serie 3 9 al ejercicio de una p rofesión liberal, -

entre los cualeS se incluye El los sacerdotes de cualquier relip:ion y se ex·

cluye él los militares por disposición lep:al~ los de la Serie C9 al e jercicio 

de un emn leo público o privado, cualesquiera que fue re la naciona1i rlacl 9 cate'

garía y sexo~ nara cuyos efectos se considera dOMiciliarlo en e l país a l o s 

funcionarios o enpleados de l p;obierna o instituciones oficiales aunl"lue desen·-

penen cargos en el exterior ;; y los de la Serie 1] ~ a las calidades mencionac1. '-:-~ s 

en su oI>ortunidad~ to(los los cuales rap,an un impuesto pronorcional que la T1ís 

ma ley específicamente ha estabJ.eciclo, 
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En cuanto a lA.s personas y b i enes que están exentos del pa p;o elel I !'1fJu2sto (1e 

1) Los exentos ,-121 I !:1J1uesto ,.1.'2 Vi i".lit1w1. Se rie ¡\ ' , eFtre los cuales t eneno s : 

a ) Cono b iene s exce~' tucdos ; los s i~3uien tes> )irevia j us tif j.cé'l.cioT'. del con' ~ 

trib uyelitc 2.;1t ~ la :;ire cción General ~le Sontri'cuciones !lirec t as '; 

Prestaciones en beneficio ~h~ l os traba j.?dores ~ el l1e las vivü,n¡},'.s. 

02scue las . hospitales y servicios de asistencia me d. ica :r de pronaci ón 

culturaJ. y el (~e ana lor,as p restaciones c;ue cÜ contribuyente rrororci~. 

ne ,o;ratuitancnte a StIS trahaj adores para la super ación cultural ,,, l··i e 

nuestar naterial de éstos ~ 

Casas baratas : l os valores de las casas bar2tas, incluyendo el valor 

de l terreno , cuyo s alnuileres esten exentos del InT'uesto sobre la ren 

ta, por el mismo })críoclo señalcC:o en ,tiché1. :tey :: 

Depositos bancarios : los cle)'lositos bancarios en e l país, (1e arorr0 9 a 

la vista~ él :f' lazo n de l os J.J.anados en cuenta corriente, 

b) Conc:· suj etes exceptuq(los 10s s ir::uient e S , 

Las ;)crscm.as ('l c'Jpresp.8 qce pocen cl.e '2xenciop por r ·ecretn Lep:islativo 

o por cont rat o con ~'rohaci6n Le~islativa. 

LeS socieda(~e s dor:iciliadas ·:.;n el pai:s ~ cu.;ros s ocios o él~ccio!lis tas 

s e2.Y'. c 0:1tri1:.\uy 2nte s del i npuesto : 

I.os socios o accionistAS 0 h~rederGG , re s~cc t0 de l valor que c orre s -

pon(~2. P. s u derecho s ocial o cuo ta here(~í tarj.él e n sociedac1.es o comuni·-

dades sucesorias que s ean. suj ~tos (e l i r:Tpuesto :: 

Los obli~ados al pafc iT1nue s t o de 1lialídad SP.r:i.c 

f'; una otra Serie ~ E . e o T) cuando e l Plonto (:e1 in~ucsto a : 'af:ar :': t.'.Er s 

ma;Tor de acuc r rl0 B las tasas ele dicha otra Serie : 

Los ~ue pose en un car ital línuído valorado en ~enos de ~ 25 9 000 , 0 1 

2) Los exento s 'le los I~ruestos Ac Via lirlad Eeries e y n, entre l os c lle. l e s 

s e encuentran. de conforp'.i(la(~ al Arto 7.1 (00. l a i n c1.icé'l.d.? ley 9 108 s:i.p;u:i.ent c;s ~ 

1°) Los individuos no capitalistHs. cle trona en servicio a ctivo y las pc.rt.'::. 

necie~tes a la reserva a ctivR: 



3°) Las p e rsonas nayores (le 60 años y las <l ue adolezcan (le def ectos fí·· 

sicos o (le enfeD'ledé1dcs incurable s r¡ue las inca~aciten par A. G:t tr? ·· 

baj o~ 

[lO) La s F\ujcres. los nenores ele l ~ ; anos y lo s e studiantes natriculados, 

cuyo Cilr> :L taJ no exce,:la rt 2. oon. 00 9 n i perciban s ;.1'210.o n ensual -

mayo r de ~ 100 . 00 . 

Cabe cons i '.k r ar en este e stado que l a s institucion e s financi e ras no dOIl1icili~ 

das en el país e stán t ar'lb i en e x ent.:1S del :' l a~o del i.I'lpuesto de Vü1.li f 1.él.c: en l o 

r efer ent e a cr6(htos o torgat}G s a p e rson a s natura les o jurícticas c on ~1oPlicilio 

en e l t e rritorio n a cionaI. s i.-:;r1'fl r e que estos crec1. i t os s e orienten a la cor'.s-· 

trucción y ac~quisici6n de vivien da T'lcc1 ia y n inír:m dentro de la nepúhlica. 2. 

teno r de lo <}ue e stab leció e l 1'.Lo :,°570 ~:e fecha 1L,e ele feb r e ro de 1968 9 ;')u

blicétClo en (-~1 T, .O . jio36 ,.1¡::cJ. 2. 1 de f ebrero (lc, l q;,r~ 9 ("iue s e enitió cons i derA.n· · 

:l o~ l ·· que e s de urr:encia para los i ntereses 8 con6n icos rkl r aJ:s. dar fad.-· 

lidade s al in~reso d e fOT! c:os p r 0vc n i entes ( ~el exterior 9 es~ecÍéÜl'1tmte ele n<ll'~ 

110s que s e invertir2n en 1,:", cc)Est r u cc ion ('~ e vivü::nJél at~d i[', y n í n i 1'1i'l :' 11.: .. 0ue 

o tor s ado [ler I Es tituciones ri:-lé'.T'.c i e r as y )',P.::ic é'.ri a s '" ~' ersoTI.as naturé'.les 0 .i E"~ 

r íclica s nacionales ' lII-- nu e J.;:;. Ley ele vüü:i.cLd p:rélva el c9.;1Íta l lí1'-lic.o 7'10--' 

seído en t e ITito r i s\ nacio;::,,,:". 8i~1 CIue c~stén ex(~n t <>. s ele clicho i n puesto las Ins 

t ituciones jcinanciera s domiciliada s en el exte rior . que ten~an carital.;.;s den

tro del territorio nacional ~ IV,- Que la Le)' del h'l;'luesto sobrE.~ la jl.ent a estn 

blece e xenciones para el paBo de interese s provenientes de cr~ditos otor~ados 

por Instituciones de Credito domiciliadas en el exterior, ci.rcunstA.DCié' "or .~ 

la cual e s conveni ente conceder el misno tratan iento cuando s e trat '2 dp ca ;.JÍ-· 

tal extranjero 9 destinado él l a construcción y adquisición de vi\.6.e n (la necia v 

mínima: n 

D) I:ETEPJIm ACION DE LfI. BASE GEAVll}';A 

La Ley de Vial:i.cla c1 establece que la valoración debe hacerse cada a ño. aJ. V2.- · 

lar real o o.e I'lercado. refiriendo a la Re r;laP1entación lo que s e refí ;:;r G P. 
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normas de valoración. Sin embargo, se establecen disposiciones especiales en 

ro§ ;asos ~ig~ientes: 
1- Usufructo vitalicio y nuda propiedad :, que se valora cuando corresponde a 

diferentes personas , determinándose ál respecto la siguiente tabla : 

EDAD DEL USUFRUCTUARIO VALOR DEL USU- VALOR DE Ll\ NUDA 

FRUCTO PROPIEDAD 

Hasta 20 años cumplidos 7/10 3/10 

Más de 20 hasta 30 años cumplido 6/10 4/10 

más de 30 hasta 40 años cumplidos 5/10 5/10 

más de 40 años hasta 50 años cumplidos 4/10 6/10 

más de 50 hasta 60 años cumplidos 3/10 7/10 

más de 60 hasta 70 años cumplidos 2/10 R/10 

más de 70 años cumplidos 1/10 9/10 

Si el usufructo vitalicio correspondiera simultáneamente a varias personas, 

se calculará el valor de la nuda propiedad en relación/r~nedad menor de los 

usufructuarios, de acuerdo a la tabla precedente, dividiéndose el resto entre 

el número de usufructuarios. 

2- Usufructo sucesivo , temporal u oneroso~ en este caso el valor del derecho 

del usufructo será la mitad del valor r ea l del bien y el valor del derecho de 

la -nuda propiedad estará representado por la otra mitad. 

3- Renta vitalicia a título oneroso ~ su valor básicamente está representado -

por el precio pagado por el derecho de percibirla y debe disminuirse periódi

camente con la parte de la renta vitalicia percibida en un ejercicio, de acuer 

do con la Ley y Reglamento de Impuesto sobre la Renta, deba considerarse como 

reintegro del precio . Para cl~obligado a pagar la renta vitalicia él título one 

roso constituye un pasivo computable que ha de disminuir a medida y en la cuan ' 

tía que disminuya el valor del derecho de la renta determinado conforme se ~a 

indicado anteriormente. 

4- Impuesto correspondiente al socio o accionista no domiciliado en el país ~ 

en este caso la sociedad domiciliada a la que pertenece aquél debe det ermi~~_ 

al cierre de su ejercicio fiscal , el capital líquido que tenga en el país de 

acuerdo a su valor real y dividir su monto por el número de acciones o parti-
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cipac i ones de cada socio o accionista no domiciliado. 

Todo lo que anteriorment e s e ha dicho se refiere a l a de terminación del 1m 

puesto de Vialidad Serie A. puesto que en efecto la determinación de los de 

l as Series B, C y D at i enden a circunstancias determinadas en las cuale s no 

entran en j uef-o sino más que otras consideraciones especiales. 

E) ESTRUCTURA DEL I MPUESTO 

El Impuesto de Vialidad se aplica de conformidad a tablas de tasas colect~

vas , atendiendo a l as circunstancias propias de la serie a l a que se refie-

ra. 

En efecto, para e l de la Serie A, la tabla es la sifuiente : 

Si e l capital imponible es de : 

e 25.000.01, a e 50.000.00 

e 50 . 000.01 a e 100.000 ,00 

e 100,000.01 a e 300.000 , 00 

e 300.000.01 a e 600,000.00 

e 600 , 000,01 a el , OOO.OOO.oo 

el , OOO,OOO,Ol a e2 )OOO.000.00 

e2 , 000.000.01 en adelante 

El Impuesto será de 

0.10% sobre e l monto, 

e 50,00 más 0.15% sobre e l excedente 
de e 50.000,00 

e125,00 más 0.35 % sobre e l excedente 
de e 100 . 000.00 

e 8?5 . 00 más 0 .60% sobre e l excedente 
de e 300,000.00 

e2 . 6 2 5 , 00 más e 1.00% sobre e l excede~ 
te de e 600.000.00 

e6 , 6 25.00 más el.25% sobre el exceden
te de e 1 , 000.000,00 

e19,120 . 00 más 1,40% sobre el exceden
te de e 2 , 000.000.00 

Por su parte los sujetos que paguen e l Impuesto de Vialidad Serie B ( que -

son las personas que ejercen profesiones liberales, incluyendo los sacerd~ 

t es y excluyendo a los militares) lo hacen anualmente en la cantidad de qui~, 

ce colones en todos l os casos, 

Por otro lado , el Impuesto de Vialidad Serie C tiene su propia tabla estruc 

turada de acuerdo al saldo que devengan los empleados particulares o de l Es 

t ado en la porporción siguiente : 

Por un sueldo menos de e 50,00. 

Por un sue ldo de e 50.00 a e 100.00 

BIBLIO'l'ECÁ CENTRAL \ 
UN IVERSIDAD DE EL SALVADOR J 

1. 50 

2,00 
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Por un sueldo de mÉ:s de rz 100.00 hasta e 200.00 . . . . rz 3.00 

Por un sueldo de más de rz 200.00 hasta rz 20C.oo .rt 6.00 

Por un sue l do de rilas de e 300 . 00 h2sta rz 400. 00 rz 10 .00 

Por un sue ldo de más de rt 400.00 hasta e 600.00 rz 15.00 

Por un sueldo de más de e 600.00 hast a e 800.00 e 20.00 

Por un sue ldo de más de rt 800000 hasta el. 000.00 .rt 25.00 

Por un sueldo de más de rz 1.000.00 en ade l ante .rz 30.00 

Finalmente , el Impue sto de Vialidad Serie D s e paga e n la proporción Sl

guiente : 

a) Capital ist as ') agricultores o comerciant es cuyo capital sea 

hasta de rt 2.000.00 ... 

b) Capitali~tas, agricultores o comerciantes cuyo capital fu~ 

re mayo~ de rz 2.000.00 hasta rz 5.000.00 . 

c) Capitalistas, agricultores o comerciantes cuyo capital fuere 

mayor de rz 5.000.00 hasta rz 25.000.00 . . 

d) Artesanos con -taller de primer a clase , cuyo valor fuer e ma-

yor de e 5.000.00 hasta Z~25. 000.00 . 
e) Artesanos con t aller de s egunda cla se, cuyo va lor s ea mayor 

de e 1.000.00 pero menor de e 5.000.00 . . 
f) Artesanos con t a ller de tercera clase, cuyo va lor sea de 

e 100 . 00 a rz 1.000.00 

g) Artesanos sin t a ller 

h) Jornaleros 

F) ADMINISTRAC ION 

• .(2 1. 50 

3 . 00 

.e 5.00 

rz 5.00 

rz 3.00 

.1- 2.00 

rt 1. 50 

. rt 1.00 

La parte adm~listrat:va comprende los aspectos de la de~laración de l con

tribuyente, la est5mación fiscal de oficio, aplicando las dispos j0~Jnpr _ 

procedimientos de l Impuesto sobre l a Renta, para el caso del de la Serie 

¡¡N ¡; en efecto, la Dirección General de Contribuciones Directas tiene a su 

cargo las atribuciones concernientes a la admin i stración de este impuesto, 

debiendo observar las disposiciones y procedimientos de la Ley de I mpuesto 

sobre l a Renta en lo r e f er ente: 

10) A la prep~ración de l a declaración y computación de l correspondiente 
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i;npuesto por e l c~r.tribu=1\~ ;.:. tC' ; 

20) Al tiempo, forma y lugar de la presentación de la declaración por e l 

contribuyente~ 

30) Al t:i_empo, forma y lUfar del p3.go del inpuesto computado por el con

Tribuyente. 

40) 1\. l a f is ca lización e investigación de l a s declaraciones por la Dire~ 

ción General, comprendiendo l as obligaciones para los contribuyentes y 

ter'ceros de administr a t 12. infoY'mación requ'3rida por l a Dirección ~, 

50) A la función de información y a la función pericial; 

6b) 1\. la determinación del capital imponible y tasación del impuesto co

rrespondiente por la Dirección General, en los casos en que no s e pr'2s ente 

declaración ~ que la presentada no se estimare correcta ; 

70) A las facultades de la Dirección General de emitir boleta8~ de impue~ 

t o complementari i'\ ; 

80) Al tiempo, forma y lu~ar de pi'\go de l ~mpuesto determinado por la Di 

rección General ; 

90) A los r ecursos de r'ectificación, quoja, apelación y de hecho que in 

t erponga e l contribuyente~ 

100) Al car5cter definitivo de los fallos que resuelvan los recursos in 

terpuestos y de las resoluciones que no sean recurridas en l os términos 

señalados, sin perjuicio de la facultad de la Dirección General de emi-tir 

boletas complementarias ; 

110 ) A li'\ concesión de plazos para el pago del impuesto computado en li'\ 

declaración o para el pago de l os impuestos tasados por la Dirección Ge

neral ; 

120) A la obligación de obtener constancia de solvencia del pago del im

puesto de Via lidad Serie llN', Y en los procedimientos y requisit~s par 3. 

que la Dirección General la extienda ; 

130) A los procedimientos para el cobro del impuesto en mori'\ ; 

140) A la devolución sin intereses cuando el impuesto pagado conforme ü 

la declar ación, depositaGo o retenido, exceda del monto de l impuesto de 

terminado por' l e Dirección General, o cuando la persona no tuviere capa

cidad contributiva de conformidad con la ley ; 
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15) A las sanciones e intereses por incu~plimiento de las obligaciones fis 

16) A la competencia de l Tribunal de Apelaciones para el'nocer de los recur 

sos de que j a , L'..~elacion y de hech() ~ y 

17) A cualquiera otra l'latería de procedi7!liento para la determinación del -

capital. tns2cion y r ecaudación de l inpuesto a que no se haya hecho an 

'!::es r eferencia, sienpre que lo permita la propia naturaleza del IPlpue-' 

to de Vialidad Serie ilAIi
• y no haya contradicción con tal ley. 

18) Prescripción en el caso de los numerales 6 y 7. 

Estan obligados a presentar su declaración de impuesto ~ 

1) Todo el que conforme él la Ley sea sujeto de inpuesto ~ 

2) Toda sociedad, cualquie ra que sea la cuantía de su capital y aunque no 

este obligada al pago del impuesto~ 

3) El socio o nccionista no domiciliado en el país, de una sociedad domi

ciliada en él. que paga el impuesto como int~rmediaria suya ; 

4) Todo el que esta oblizado a presentar declaración de impuesto sobre la 

Renta ; y 

5) Todo el que sea requerido. expresa o tácitamente, mediante remision de 

formularios por la Dirección Genera l de Contribuciones Directas. 

Por su pnrte, el producto del Impuesto de Via lidad Series B. e y D corres 

ponde a las J1unicipalidades de la República cono Fondo Específico, a t e

nor de lo que expresa el Art. 22 de la Ley. que textualmente dice que: 

"El impuesto de Vialidad~ Serie B, e y D corresponderá exclusiva.mente él -

las Nunicipa1idades de la República C0n el Célracter de arbitrio municipal 

y su producto s er n percibido por ellas como fondo específic0 9 retenie':1do-

10 en su poder para invertirlo exc1usivanente en la élpertura, mejorA y 

conservacion de los caminos vecinales y calles url.Janas de su comprension. 

Las inversiones o gastos de las mencionadas contribuciones en una fOrfla -

distinta a la especificada 9 serán calificados como malversación de fondos 

públicos y sancionados conforme a derecho." 
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Este tipo ele i ;apuE:[; t os s e cobran en l os ,'23 0 S de abril a j ulío de cad,-. ni-\O 

y debe p~Barse en 12 Alc~ldi~ de l do~icillo principal ¿el contribuyente 7 -

entendiéndose ror domicilio principal cono aquél en cuya jurisdicción r esi 

de e l contri.buyente en In mayor parte elel año. Si una persona pagara el -

impuestn en Ullc" Alcaldíé:. diferente de la que le correspondía 9 no le sera 

abonado dicho pago si s e le exige que lo haga en donde lo debió hacer~ a 

menos que l o haya efectuado por igua l o rrv:.yor cantidad que la señ2.1ada por 

la Ley. 

Al igual que la anterior ~ esta Ley de Vialidad faculta a las Hunicipalirla--

des para cobrar por el sistema de retención y al efecto su Art. 27~ dice: 

" Con el fin de facilitar a los contribuyentes el pago de los impuestos 9 se 

faculta ampliamente a las Hunicipalidades de la República para que cobren 

por el sistema de retención de sueldos o salarios~ lo que corresponda pa

gar a l os empleados 9 artesanos» obreros y jornaleros de carácter pe~anen 

te. Para este efecto podrán entenderse directamente las mismas municipa

lidades con l os j e fes o patronos de las casns cOi11erciales~ oficinas» fin

cas o haciendas~ f ábricas y talleres~ a f in de que dichos jefes o patro

nos les suministren él mns tardar en cadn uno de l os meses de enero y fe

brero , una lista o planillq de l os enpIcados, artesanos 9 obreros y mozos -

que trabajan con ellos en el carácter aludido. En dicha lista o planilla 

debe consta r e l n08brc . la clase de enpleo y sueldo nensu!ll~ seElana l o dia

rio _ . . de cada uno. Podra pedirse nueva::!lente esta lista o planilla en el 

mes de marzo Sl así l o creyere conveniente la Hunicipalidad debiendo ser -

firr'lada por e l j efe o patrono ~ qu::'e:l s é:e ra garante de su exactitud, queGa~ 

do solidario y personalDI-~nte responsable por cualquier omisión o inexacti

tud. En posesión de estas listas o planillas» cuya exactitud tendrá la 

Hunicipalidad el de recho y la obligación de controlar en la forma que l o -

estime conveniente, el Tesorero Hunicipal entregará~ contra pógo en efecti 

va, a los respectivos jefes o patronos~ caso que hubiere habido arreglo en 

tre ellos y la l'Iunicipalidad~ l os boletos recibos que fueren necesarios jXl 

ra hacer efectivos los iBpuesto s ~ el reembolso se lo hA.ran los jefes o ~a·-



COl'lO se pued", ;ldv2rt i r d~ 1u,; ¿',l t eriorss i deas, e l I l'lf>uesto de Vi a lidad Se 

rie A es un ingr e so que e s percib i do por e l Fondo Genera l de l a Nación, 

siendo a dmini s trado por l J :l Dil-cccior:. Genera l de Contribucion e s Directil.s ': 

por s u pa rte, los Impue s tos de Víclida d Serie s B, C y D son impuestos esp~ 

cíficos que so;:! percibidos po r l a s Alcal día s Hunicipnl e s correspondi ente s 

como f ondo e s pecíf ico. 

De esta maner a al ingre s a r a l Fondo Gene ral de la Na ción estan a f e :tos je 

manera gene r a l. a l a s n ecesidades y obl:i.gacione s de l Estado (Ar t. 120 d e -

la Constitución Polí tice.) ; en tanto que l o s segundos se deben invertir ex-

clusivamente en l a apertura , nej or a y conser vación de l os caminos veci na 

l e s y calle s urbana s de su cOflp r ensión. pues si se invirtie r en ,m una f or 

ma distinta a l a e s pecif i c a da !! t a l inversión o gasto sera calificado como 

ma lve rsacic')n de f ondos públicos y s ancionados conforme a derecho , é sto e s 

de acuerdo n l o que a l r e s pecto establece el Código Pena l vigente (Art. 22 

de l a Ley d e Via lida d) 

Por otra parte, rar n :1segura r s u [-2.go 9 (Lí.cha l.ey h a e stablecido l a oblig::l

ción par a cartularios y Rf.>.gistra dor e s de e:d ¡:;ir l os coap r oban tes de s o lven 

cia de los contra t an tes , exp r e s ando su Art. 3 l o siguiente; 01 En t odo con~ 

tra t o en que se en;J.jencn b i enes i .m:meb l es o s e gr é'.v en con hipo t e ca o s e 

c onstituya en e llos anticrecis, así C OMO de c onstitución. disolución y l i.

quidación d e s o,:: i edad es, las partes c on tra t :::m.t e s deber an estar s ol v ente s -

del pago de l i~~ue s to . El c a r t ula r io c ol ab orara en interés de l Fis co cer

cior á ndose. en prin c r lugar. de que e stán s o lvente s del de la Serie "A" 

o de que n o e stán calificadas en dicha Serie , por cualquie r ~edio que e s ~~ 

me eficaz. y har a c onsta r en e l instrumento C!ue manifestó clarm;:en te a l os 

otorgantes. ante s del. o t orgamiento de l a e scritura , que ~) ara la ins cri?ciñ~ , 

de los t estimonios es indisp ensable a gr e gar l a s c orre spondiente s constan-

cia s extendidas por la Dire cc ión Gener a l de Contribucion e s Directa s ~ y s j. 
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fueren de las Series 11 13 11
9 "CH o lID"9 qu e acrediten ante el Registrador e l 

pago del impuesto del año del acto o contrat r). o el del año anterior e11 -

caso que no hubiere expirado el plazo par a el cobro. con los correspon- -

dientes bol.e tos recibos. si no hubiere r e lacionado estos en l a escritura~ ' 

En ninBún Registro públi.co se inscribirá un instrumento en que se consig

ne a lgún contrato de los mencionados en e1. inciso anterior. mientras no 

se presenten las constancias de solvencia de la Serie " Al! o de no estar -

calificadas las partes en dicha Serie. extendidas por la Dirección Gene

ral de Contribuciones Directas; debiendo el Registrador hacer r elación -

en la inscripción. de la fecha y número de la orden de las constancias o 

de los boletos recibos de las Series "B " . ¡'CII o liD\! correspondientes, si 

estos no estuvieren relacionados en la escritura. La misma relación de

bera hacerse cuando cualquiera de las partes exhiba alguna constancia dE. 

exención. Caso de contravención quedará incurso en una multa de cien a 

quinientos colones. según l a gravedad . que le sera impuesta gubernativa-

mente. sin perjuicio de las demas responsabilidades que proceda deducir

le. (1), 

La Dirección General de Contribuciones Directas podra también expedir 9 -

por la vía telegr áf ica. solvencias y constancias de no estar calificado 

como contribuyenté. y en tal caso cartulario y registradores. con prese~ 

cia de los teleBramas cumplirán con relacionar la circunstancia y citar 

fecha y funcionario expeditor en el instrumento o inscripción , El Regl~ 

mento señalara las medidas que deberán tomarse para asegurar la autent i 

cidad de l a solvencia o constancia, 

(1) D,L, 1366 del 28 de enero de 1954; D. O. N° 25 del 5 de febrero de 

1954 , 
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No podrá hace r s e i nscripción J o ninguna u2cLw atorié'. de he rederos 7 ni tras 

pasarse en e l Registro correspondiente a f avor de los sucesores ningúr. in

mueble. sin que s e p::::-es ente la s olvenc ia -mencionada de la sucesión y bene

ficiarios o los boletos recibos en su caso. 

Pa r a J. éi cel eLr acion de c. cn t ratos r e facc ionar i os con rrcIHla a¡:.rícol cc o in ---

dus t ríal . no sera necesario que los otor p,al1tes se encuentren solventes de 

pago del impuesto. " 

Finalmente s la Ley de Vialidad ha establecido el apremio para los insolveQ 

tes~ del priElero de agosto de cada año en adelante o de la fecha en que . -

en su caso 7 habría de expirar el plazo para su pago, cuando su Lrt . 4 de-

termina que! " Del primero de ae;osto de cada año en adelante, la persona -

que. al ser requerida por las autoridades, no presente su recibo de in8r e

so éi fuere contribuyent~ de la Serie A, o el boleto recibo correspondien

te si lo fuer e de l as otras Series, sufrirá apremio hasta por cuarenta y -

ocho horas. 

El contribuyente de la Serie A que se encuentre en la situación prevista -

en el inciso 2° del Art . G, cuando no tuviere plazo vencido para el paso -

a la fecha señalada en el inciso anterior~ s ea por que su ej ercicio espe-

cial, el término para presentar su decla racion o el plazo para el pago e s

ten pendientes. deberh solicitar a la Dirección General de Contribuciones 

Directas constancia que exprese que dicho contribuyente no tiene plazo 

vencido para e l pago, con expresión de la fecha en que en todo caso habría 

de expirar , 

El contribuyente de la misma Serie A que hubiere obtenido concesión de pl~ 

zo para e l paso del impuesto, que vencieren con posterioridad al l° de 

agost0 9 exhibirá en su descargo la notificación de la resolución en la que 

se concedieron dichos plazos o la constancia respectiva en caso de que es

tuvieren pendientes recursos de rectificacion, apelacion o amparo, " 

IV) ANJ..LISIS CRITICO DE LA J~EY 

De conformidad con todo 10 expuesto, una vez que se ha tenido oportunidad 

de contar con los concei, t :-: 3 fundamentales de la imposicíón. en que se ha -
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conocido el desarrollo histórico de la Ley d0 Vialida d de nuestro país y 

que se ha estudiado 81 contenido de la : ¡1 i_sEa ? es preciso a estas a1tu'o-as ve 

rificar el analisis crítico de las mencíor,adas disposiciones? a fin de poder 

evaluar en mejor forma el alcance de las misl'1as , 

En tal sentido ? cabé; en primer luear 9 t ener presente como punto di?o re:"eren-

cia teorico-ocrítico 9 el pensamiento de Noboru Tanabe quien, al refe:cirs (; a 

la imposición de la riqueza neta? afirma que Ol Si esta bien disei1ado y e f i 

cazmente ac1rninistrado 9 un impuesto sobre la riqueza ne ta puede SUpL"3méllté'or 

al impuesto sobre ingresos personales. para lograr una mayor equidad en la 

imposición personal . Un impuesto de esa índole tiene importé.ntes atr~_bu

tos que no pueden lograrse ais l adamente con la imposición sobre los ÍTlgre-

sos en dinero ; reC é.'. e directamente sobre l a riqueza acumulada ~ distingue 

eficazmente los ine r e sos sanados y no eanados, 1~e8a a una porción conside 

rable de las ganancias de capital no realizadas y a los ingresos no maneta 

rios derivados de l a propiedad , aplica una carp,:a i8UA.l a los mismos valo

res de prop iedad, indefK,ndient cmente de su rendimient0 9 y hace posi ble una 

mayor progr8sivida cl especialment E: eL los 8n'-ros sup(:riores de ingresos. 

En com~)ina_cí6n con un impuesLo sobre l a r 2nta , un i Llpues to s obre la riqu~ 

za neta podría 108r é'.r: una me jor cti ~ tribuc:L6n imposit iva. de acuerdo C01~_ "

la ca.pacidad ind i.vidna l de pagar. Adcr,laS o eL impuesto l'odría servir tar'l-' 

bien come i ns t r ume-nto de r c,forna socioecor.orrrica . mediante la :;:-edistribu--

cian de la riqueza , la limitación de la concentración indebida de las for 

tunas y la aplicación de l os activos a usos mas productivos. En esos as

pectos 9 la imposición s ob r e l a riqueza neta llenaría los objetivos nacio

nales de los pa íses en desarroll0 9 que frecuentemente quieran reducir las 

extremadas desigualdades de la riqueza, de los ingresos y del consumo . 

Sin embargo, para que sea eficaz. un impuesto sobre la riqueza neta req~i~ 

re una administracion extremadamente experta y costosa . Si no pueden lle-

narse esos requisitos administrativos previos. el impuesto no llenará los 
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fines mencionados anteriormentc~ en. esas condiciones. es probable que su -

adopción produzca nuevas desigualdades. Aun la nisma imposición más bási

ca sobre los ingresos desenpeña un papel limitado en casi todos los países 

en desarrollo. sufre extensas evasiones y adolece de nalas administracion 

y aplicación. Además. los impuestos existentes sobre propiedades y sobre 

herencias. que tiene muchos de los atributos de un impuesto sobre la riq~~ 

za neta. estan mal adminis--rados en casi todos los países. Para los que -" 

carecen de la pericia que requiere la administracion de otros impuestos di 
rectos. no parece prudente establecer. además un impuesto sobre la riqueza __ 

neta, especialmente si se consideran sus limitadas posibilidades de produc 

ción de ingresos. En otras palabras: las aspiraciones sociales de los 

países en desarrollo no siempre pueden fomentarse en forma adecuada con los 

medios de ponerlas en vigor. 

El fomento del desenvolvimiento social y económico puede ser más importan

te que los fines de la equidad impositiva. y las políticas de muchos p,obier 

nos para la protección de ciertos tipos de propiedades, como acciones al -

portador y cuentas de depos itas numeradas, limitan considerablemente las p~ 

sibi1idades de la imposición progresiva sobre los ingresos y la riqueza . En 

la práctica. el inpuesto sobre la riqueza neta a menudo es discrír'linatorio 

contra los valores r egistrados. Además~ e l nuevo impuesto sobre la riqueza 

puede significar un proble"ma de pago derivado de la imposición anual sobre 

la riqueza, que produce muy pocos o nulos ingresos monetarios. Esto puede 

significar una pes adw carga para los dueños de bienes raíces que no pueden 

venderse faci1nente. 

Una parte importante de lo que puede lograrse con un impuesto sobre la ri

queza neta podría obtenerse también con impuestos sobre los ingresos, la -

propiedad, las herencias y los donativos 9 si esos impuestos estan bien di

señados y eficazmente administrados. Podría ser mas fácil mejorar los im

puestos existentes que introducir otro nuevo y mas complicado. Uno de los 

primeros pasos pudiera ser el mejoramiento del catastro para el sisten8 de 
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impuestos sobre las propiedades , Una administración reforzada del impuesto 

sobre la renta llenaría t aI!lb i én U Ild parte de l os ob j e tivos de l a iElposicion 

sobre la riqueza ne ta y podría ser má s fácil o aún Elas conveniente , Por 

consiguien te , los r equerimientos socioeconomicos deben ser especialmente im 

portante , y la capacidad admini strativa e s t ar extraordinariamente desarro-· 

lIada para 8arantizar la adopción de un impuesto sobre la. riqueza neta, 

De t odos modos , un impuesto sobre la riqueza neta debe considerars € como una 

adicion a un sistema completo de impue3tos personales, que trata especialm~~ 

te de suplementar el impuesto básico sobre la renta y de mejorar los impue~ 

tos relacionados con la propiedad. No hay que considerarlo aisladamente,

porque su costo, su producción de ingresos y sus meritas deben valorarse con 

relacion a la imposicion personal en totaL La larga historia del impuesto 

sobre la riqueza neta en algunos países europeos y el exito de su experien

cia con ese impuesto indican que pueden desempeñar un papel importante en un 

sistema moderno de ingresos, siempre que se resuelvan las dificultades admi 

nistrativas l
' (1) 

Si bien es cierto que el autor Tenab e al hacer el anterior examen crítico -

del sistema impositivo sobre la rique za neta, tiene marcos de referencia 

que no son los propios de nuestra legislación sobre la Vialidad, también 

lo es que sus apreciacione s t eoricas tienen importancia y cobran actualidad 

en nue stro sistema, por encararse aca los mismos problemas de definicion y 

dificultades administrativas el' su percepcion, 

Al concre tarnos al examen de nuestro propio ordenaEliento l egal sobre la Via 

lidad, es preciso indicar, en primer lugar, que incluso su denominación 

¡¡Vialidad" no se ajusta al fin que se orienta, en lo que a la Serie lIA" se 

(1) Tanabe, Noboru. "Imposición de la Riqueza Neta" , "La Imposición Fiscal 
en los Países en Desarrollo", compilada por Richard H. Bird y Oliver -
Oldman, traducción de la obra revisada, en ingles , por José Heza Nieto 
Unión Tipográfica. Editorial Hispano Americana, . Mexico, 1968, Pag,302 , 



refier(: ~ pues t o Q'J.2 en efec to ? como S E:: 2stab'.2cio en los conside r andos de la 

actual Ley de Vialidad 9 tales ingresos entraron a formar parte de un solo -

fondo~ nfecto en f ama 8enera l a todas las necesidades y obligaciones del 

Estado, de conformidad al actual regimen constitucional. En consecuencia ? 

su terminología no se adapta al fin original que se pretendió con su estable 

cimiento? esto es e l de crear un fondo per8anente para llevar a cabo la cons 

trucción de una red de vías de comunicación en nuestro país. 

Preciso es considerar el beneficio qUf' dicho Impuesto de Vialidad Serie "AIl 

ha traído en cuanto a las exenciones que ha establecido? puesto que en efe~ 

to al declarar como valores exentos las prestaciones en beneficio de los 

trabajadores? favorece al trabajador de inmediato y tiene repercuciones be

neficiosas, económicas y sociales ~ tales prestaciones se refieren a las vi

viendas, escuelas ? hospitales y servicios de asistencia medica y de promo

ción cultural y otras análogas que pretenden la superación cultural y el 

bienestar material de los trabajadores que dependen del contribuyente. De 

la misma manera las exenciones establecidas sobre las casas baratas produ

cen tambien sus beneficios económicos y sociales? por ser adquiridos este 

tipo de viviendas por personas de escasos recursos . Finalmente? la exención 

de los dep6sitos bancarios? ha producido beneficios en lo que a captación de 

recursos se refiere? aunque se discuta la canalización de dichos fondos ha

cia determinadas actividades productivas? que no responden a los intereses -

reales del pueblo salvadoreño. 

No obstante los beneficios anteriores, es advertible que , en cuanto al Im-- -

puesto de Vialidad Serie IlA" , la forma de valoracion de la propiedad inmue

ble ha permitido que esta se subvalue con el propósito de evadir el impues

to, lo cual se acentúa con la ineficiencia en la administración del impues

to. En efecto~ la declaración personal del contribuyente y su valoraci6n -, 

respecto a las propiedades que posee? permite que estos manifiesten un sub

valor de dichas propiedades 9 el cual no se puede fijar realmente por la ofl 

cina encargada? " la Dirección General de Contribuciones Directas"? ya que -

esta carece de los recursos humanos y t écnicos indispensables para hacerlo . 

BIBLIOTECA CENTRAL 
U N IV E RS I DAD DE EL SI\LVADO R 

------- --- --- ---_._--
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Sin embaq~o~ últimamente la indicada oficina esta realizando grandes esfuerno 

zas a fin de evitar la subvaluacion de las propiedades~ estableciendo para -

tales efectos el Catastro de las mismas, el cual contiene toda la informa

cion y estudios técnicos de los bienes inmuebles del país. 

Por otra parte~ la progresividad de las Tablas establecidas para el cobro 

del Impuesto de Vialidad de las Series "A" y "B" resulta en estos tiempos 

muy poco gravoso? no permitiéndole al ~stado percibir mayores recursos con 

los que podría atender sus propios fines, los cuales en estos tiempos nan e~ 

perimentado un incremento notable~ desde el mismo instante en que s e recono

ce que es deber del Estado asegurar a los habitantes de l a República el goce 

d~ la libertad~ la salud~ la cultura~ el bienestar economico y l a justici a .

social. 

En cuanto al Impuesto de Vialidad Series "Bn
• "c" y "D" no encuentro razon 

jurídica qUE' just ifique la exención del pago de dicho impuesto ; no encuentro 

razón jurídica específicamente para los Comandantes, CO!'1isionados de Cantón 

y Alguaciles de Patrulla, puesto que~ en efec to. todos los habitantes de la 

República? que se consideren corno sujetos obligados al pago de un impuesto? 

deben hacerlo independienteruente del trabajo que desenpeñan. No obstante, -

conviene aclarar? que la motivación que indujo a conceder la c i tada exención 

radicó en concederle tal ventaja a estas personas que desempeñaran los car

gos relacionados, ya que dichas plazas no han tenido remuneración y ,.,por lo -

mismo, no aparecen en la Ley de Salarías respectiva. siendo desempeñados en 

forma ad- honorem. 

Cabe considerar , tambien. el aspecto de doble imposición en que se colocan mu 

chos contribuyantes obligados al pago del Impuesto de Vialidad Serie "CH~ 

que a la vez son obligados al pago del Impuesto sobre la Renta por la misma 

re1acion, pagándose .. en el primer caso, sobre los ingresos de '.m. me~ (c11C"l;l ~' 

y en segundo. sobre los ingresos en el ejercicio de imposicion , 

También es preciso ~esaltar la cantidad mínima que deben pagar los sujetos -
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casos e s de i 15. 00; result r: ír.fíma es ta cantidad si se considera que en 

efecto ~ quien2s deben pagar es te tipo d(~ imruesto ~ son todos aquellos que 

ejercen una prof esión libera;. ·0' la cual en muchos casos les peraite obtener 

ingresos pers,maJ.cs muy a ltos ; por otra par t e. se presta a una injusticia al 

gravar con una misma cantidad a sujetos cuyos insresos personales varían no

toriamente , 

Por todas .1aG consideraciones anteriores, la actual Ley de Vialidad mer ece -

ser objeto de una revisión jurídica que , comenzando por variar su d2~omi 

nación actual a una mas acorde con su estructura~ como sería "IHPUESTO SOBRE 

EL CAPITAL NETO" o Il SOBRE EL PATRU10NIOIl
? tenga presente la serie de observa 

ciones que se le han formulado. a fin de que pueda considerarse1e un ins tru

mento mas eficaz para la percepción de los ingresos públicos, En tal s entido 

preciso es revisar la serie de exenciones que contiene, sobre todo en 10 que 

a las Series "B". lien y "D¡¡ se refiere ~ como también sería conveniente ele

var a un porcentaje razonable el impuesto a los Profesionales en la Serie 

IlB Il
, También ser ía conveniente revisar la progresividad de las tasas en las 

Series "A" y "e" y ,por sobre todo, T!1ejorar la eficiencia en la administra- _. 

cian del impuesto mediante el empleo de óp timos recursos humanos y técnicos 

en las oficinas encargadas de su tasación , 

De esta manera. el Impues to de. VialidatÍ. serí2 ]1ercihido en mayor cuantía que 

en la actualidad y ,consecuentemente, e l Estado obtendría mayore s recursos p~ 

ra l a realizac i ón de sus actividades , or ient adas a los fines que persíf,ue, 

De acuerdo con las ideas expuestas anteriorment e, es conveniente en estos mo 

mentas analizar críticamente los ef ectos que se producen con la emisión r e

ciente de nos Decre tos Legis1atívos que tienen íntina r e lacian con la Ley de 

Vialidad actualmente en vigencia. Dichos D0cre tos son los que contienen , uno, 

un plazo especial para declarar la Renta y Capital de los ejercicios ante.ri~ 

res para toda persona natura l o jurídica y " C sucesiones y fideicomisos -

que estando obligadas él declarar de acuerdo con la Ley de Impuesto sobre la 

Renta y la Ley de Vialidad por cua lquier motivo no cumplieron en ningu 

na oportunidad con dicha ob1igación 9 y ctro 9 la que se le ha denominado Ley 

de Impuesto Territorial Agropecuario. 
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creto Le8islativo N° 248. de fecha 14 de abril de 1977. publicado en el Dia

rio Ofic i2.1 11°(9, TOElO !.55 ~ de f e ché, 15 de ;"bril d€1 citado ai'io y en (~ l nis·

mo se hace re1acion .en primer lugar. a las razones que han justificado su 

eflisian y que fU;:ll.i&men tah'lente s e r efúeren a que mucha s personas 9 en aten-

cían a su cap[!.cídad economica 9 har1 estado en la obligación de df2clarar sus _. 

impuestos sobre la Renta y de Vialidad Serie "A" y que por diversos motivos 

no lo hicieron en su oportunidad 9 a quienes convenía darles oportunidad de -

declarar del nis!'lo modo que era preciso darles la misma facilidad a l ')s con

tribuyentes que sí presentaron su declaración de Renta y de Vialidad Serie -

0.\" en el ejercicio de imposición de 1976 o anos anteriores. para que en el 

caso que lo quisieran pudieran rectificarla sin temor a la aplicación de > " 
sanciones previstas por aquellas disposiciones. De la misma manera. s (~ hiz::; 

notar que por razones de conveniencia fiscal era del caso dar una nueva op~~ 

tunidad a los contribuyentes para que pudieran revaluar sus bienes. cuy ~) vr.-

lar hubiera aumentado en razón de la elevacion de precios 9 motivado nr inci· .. 

palmente por la inflación. revaluacion que harían sin temor, taflbien. él la él 

plicación de sanciones y recargos establecidos en las leyes correspondientes. 

En atención a l e.s anteriores justificaciones. el Decreto Legislativo ;mte-- -

riormente citado concedió un plazo cOflprendido entre la vigencia de dicho ... 

Decreto~ o sea a partir del 1:: de abril de 1977 y el 30 de junio del año alu 

did0 9 para que durante el mismo : 

A) Toda persona natural o jurídica y las sucesiones y fideicomisos que estan 

do obligadas a declarar. de acuerdo con la Ley de Impuesto sobre la Renta 

y la Ley de Vialidad y que por cualquier motivo no hubieran cumplido en -

ninguna oportunidad con dicha obligación~ para declarar la Renta y Capi

tal de los ejercicios de 1974 y 1975 , 

B) Todo contribuyente que por cualquier razan hubiere dejado de declarar en 

cualquiera o <,;n ambos de los ejercicios mencionados o en ejercicios ante

riores. para declarar la respectiva Renta y Capital obtenidos. 
declarado _ 

C) Todo contribuyente que por cualquier motivo hubiere/su Renta o Capltal en 

cantidades inf~riores a las correctas por los ejercicios mencionados de -
.' 
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1974 Y 1975 o ejercicios anteriores~ para que las rectificaran. 

D) Todo contribuyente con e jercicio fis cal especial que hubiere declarado su 

Renta o Capital en cantidade s infer iores a las correctas por los ejerci

cios de 1974 / 1975 Y 1975 / 1976. 

Ho obstant e lo anterior ~ '10 pudieron aCQ88rSG a los beneficios especifica

dos en dicho Decreto todos aquellos cont ribuyentes a quienes l a Dirc~cción -

General de Cont ribucione s Direc t as les determino y notifico su impues to ori 

ginnl o cOI'lpleI'len t ario de Renta o Vialidad S·~rie HA", de conforI'lidad con 

l oe artículos correspondiente s de la Ley de, Impuesto sobre la Renta y l a 

Ley de Vialidad, o que se le.s interrumpi6 la prescripción al 24 de marzo de 

1977 , en 10 referente al ejercicio del impuesto tasado o al ejercicio cuya 

prescripción se interrumpió . 

AsimisI'lo, teniendo presente que en los Considerandos del Decreto de merito

se r econocía que por razones de conveniencia fiscal era preciso ofrecer fa-

ci1idades a los contribuyentes para que declararan o rectificaran sus decla 

raciones sin t emor' a sanciones o recargos de ninguna naturaleza, se estab1~ 

ci6 que la Dirección General de Contribuciones Directas no podría ejercer -

las facultades asignadas en los artículos 66, ó7 y 98 de la Ley de Impuesto 

sobre l a Renta (al primero de los cuales f acultaba él la referida Dirección 

General determinar la r enta ÍI!lponible del contribuyent e por cualquier I'ledio 

legal y tasar el il'lpuesto correspondiente en los casos en que l a declara- -

ción no se estimare correcta o bien, cuando no s e hubiere contestado el for 

muIario de la decla ración . En el segundo, s e 1(>. perT'1itía a l a expresada 

Dirección General determinar el impuesto complementario que corresponda 

cuando el monto del impuesto sea mayor que el decla rado o que el pasado ; y 

en el t ercero, se establecen las diferentes I'lultas que se fijan para t odo _. 

el que estando obligado a rendir declara cion lo hace fuera de l termino pres 

cri to . ) En igual s entido ~ el relacionado Decreto estableció que l a Direc-

cian General de Contribuciones Directas no podría ejercer las facultades 

contenidas en e l artículo 12~ ordinales 2 y 6 de la Ley de Vialidad~ (los -

cuales l e determinan a l a citada Dirección General las atribuciones de ob

servar las disposiciones y procedimientos de la Ley de Impuesto sobre la 

Renta en lo referente al tiempo~ forma y lugar de la presentación de la de--
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c12,racion por e l contribuyente y a 1.<, dc t enli_nación del Capital Imponible y 

tasación del ímFuesto correspondiente por dich,t Dirección General er! lo s ca

sos en que no S2 pres ente (ir:;clarac ion o 'lue lec presentada no se e stime C CJ"-

rrecta , ) 

Las r eferidas facultade s no las podria e jercer l a Direcci6n General menciona 

da. a tenor de lo que es t e Decreto manif i es ta? con respecto a los e j ercicio s 

anteriores del contribuyente que presenta por primera vez sus declarac i one s 

o que las recti f icare de conf orr'lidad con el mismo, De igual modo no s e l e 

aplicaron 8 los contribuyentes los recargos e intereses que establecen los 

artículos 99 de l a Ley de Impuesto sobre la Renta y 12 , ordinal 15~ de l a 

Ley de Vialidad (que establecen los recar80s por mora en el P880 de los i m.-

puestos y que se verifican así : si el pago del i1'1puesto no se hace de,ltro d2 

los terminas pre scritos, el recargo es del uno por ciento sobre el impuesto 

o porcion del impuesto adeudado, por cada mes o fracción que transcurra sin 

hacerse el pago correspondiente, la que en ningún caso deberá ser menor de -

veinticinco colones , ) Dichas facultades no se ejercieron sobre la diferencia 

del impuesto determinado por el contribuyente en los ejercicios ya citado8 9 

siempre que e l pago se hubiere efectuado en el l apso cOl!1prendido entre la -

presentación de l a s declaraciones y el 30 de junio de 1977 y, si dentro de l 

término establec ido e l contribuyente no verifico el pago , el lnismo Decre t o _ .. 

autorizaba proceder de acuerdo a lo expuesto en el drtículo 92 (relativo a.l 

cobro de l iT'lpucsto en mora), sin perjuicio de las s anciones de l artículo 99 

(que dispone los rc:cargos ~or mora en eJ .. !Jago del iH)Uesto y al cual se hizo 

mencion con anterioridad ) ambos de l a Ley de Impuesto sobre Id Ren ta y artí 

culo 12, or dinal 15 9 de la Ley de Vialidad, En tal caso , el Colector r osi.'e~ 

tivo de. aviso con las certificaciones correspondientes a la nireccióT'. Gene

ral del Servicio de Tesorería para los efectos legale s ; y si fuer e necesaric 

exip;ir el p 2g0 ej e cutivamente 9 la Dirección del Servicio de Tesorería rern.i te 

dichas certificaciones él1 Fiscal Genera l de la Repúb lica, a fin de que 81 

Juez General d(~ f:IA.cienda, a pedimento de dicho Fiscal? proceda en l a f OTI'li1 -

ejecutiva, 

Otro de los aspectos interesantes consignados en es t e Decre to es Id oportu-
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nidnd que s e L, d i o il los cont:(ibuy.:mtc ~' :h, valuar y revaluar S '.1 8 t i 2r-.,:,s :'111"::' 

bIes e innuebIcs consignados en sus declarac iones de Via lidad Serie l'A", por 

e l capita l l i quido poserdo al 31 de dici enbre de 1976? fuera de los ca s os 

previs t os en el 1'1ismo Decreto? lo s cuajes se han tomado como co s to básico de 

t a l es biene s G partir del primero de ener o de 1917 para la determinaci6n de 

l a ganancia de cap ital y e l Íl71llUeS to aplicable él 1 8. l'\isma gananc i a? t ocln de 

confor midad él l as disposiciones legale s citadas con anterioridad, 

La convenic~ncia fiscal a que alude eJ. Decre to Legisla t i vo r elacionado r adica 

en que , brindando las facilidades y opor tunidades indicadas? el Estado ha 

pretendido percibir mayores cantidades para el Erario l'laciona1 9 con l os cua~ 
pudiera 

les/atender en mejor forma las necesidades crecientes y élpremiantes de la 

población salva doreña , El objetivo anterior lo alcanzaría con las medidas -

indicadas que? por un lado? permitan aumentar el numero de contribuyente s Y9 

por otro? incorporar a los que por diversos motivos dejaron de declara r en -

períodos anteriores, como también r eva111ar sus prop iedades a todos aquellos 

que de teroinaron sus valúas en cantidades inferiores a las correctas , 

El segundo contiene la denominada Ley Territorial A8ropecuaria y fue e:mi tida 

mediante Decr e t o Legislativo N° lf35 de fecha 22 de diciembre de 1977? pub l i 

cada en el Diario Oficial N° 238, Tomo 25 7 , de fecha 22 de diciembre del mi2 
IDO año o Tal regulacion hace r e lación en sus ConsiJera~dos , a la necesidad de 

contar con una Ley especial que regule el sistem8 por e l cual l a propiedad 

rural cumpla con uno de los elementos esenciales de su funci6n social. como 

es su contribución al mej or amiento de l a economía nacinna1, generando ademas, 

bienestar para los trabajadores y sus fami~iares , regulación que debe a t en

der l a car>acidad contributiva de sus pOs 2ectores y es t ír,tüar la introducción 

de mejoras y el uso mas eficiente de la tierr~; tal l egislación pre t ende 

procurar e l bienesta r de los sectores de menores recursos , particula~ente , 

en las areas rura les? siendo de conveniencia la participación de l sector 

agropecuario en la solución de los problemas de salud, educación, vi'Jiendé'.. 

y otros, a traves de un sistema de tributación a la propiedad de inmuEble s 

rústicos en una cuantía moderada que permita incrementar los recursos del -

Estado, para mejorar las condicione s de vida de los campesinos y la presta·· 
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ci6n directa de los servici0s r e l ac i 0nados. 

Dicha Lev establece como sujetos de l ir'lpuest,) a las personas naturales y j~_ 

rídicas, tanto nacionales COBO extranj eras.y a las sucesiones y fideicor~i

sos, e sten o no doniciliadas en e l país ; en e l caso de la sucesión , esta se 

considera sujeto del impuesto desde su apertura hasta la fecha enque e s 

aceptada la herencias pees,una vez que esta ha sido aceptada, los herede-

ros sumaran al valor de sus propios bienes el valor de la parte proporcio

nal que corresponda a sus derechos sobre el valor de los bienes de la suce

si6n, incluyendo en tal proporción, el valor de los legados, el cual sera -

declarado por los legatarios a partir de la fecha que se verifique la tradi 

cían del legado. 

Dichos contribuyentes pagaran el impuesto anual, de conformidad a esta Ley, 

sobre la suma de los valores reales o comerciales de los bienes inmuebles -

rústicos que posean, que estén ubicados dentro del territorio nacional y de 

los derechos de nuda propiedad y de usufructo que posean sobre los mismos. 

El valor real o co~ercial de los bienes inmuebles Lústicos se determina, de 

acuerdo con este Decreto, tomando el valor que se declare por el contribu

yente en el formu1_ario respectivo, valor que tAmbien sirve de base para de= 

terminar, a tenor del artículo 15 de la Ley de Vialidad, el valor r eal o 

comercial de los derechos de nuda propiedad y usufructo. 

Para los efectos de e sta Ley. s e ha especificado que los bienes inmueble s -

rústicos son únicanente los situados fu er a de los rr:ldios urbanos y que ten

gan vocacior: agropec.uaria , calidad esta última que si hubiere duda s e cali-

ficara mediar.t ~, dictaMen del Hinistorio de Agricultura y Ganadería . 

Se establece tanbién que la base del imr u8sto sera la suma de los valore s -

reales o comerciale s de los bienes antes citados que el contribuyente p0s ea 

al 31 de dicienbre de cada año 0, en su ::.aso, él. la fecha en que concluyn ( : 1 

ejercicio de imposición especial. El porcentaje del impuesto es del uno por 

ciento sobre el valor de los bienes cuando este exceda de doscientos mil ca 

Iones, siendo deducible la suma de doscientos mil colones cuando el valor -

del o de los inmuebles no exceda de novecientos mil colones. 

No se incluyen en e l valor de los bienes gravables los siguientes : 

A) El valor de los cultivos perma~entes y semipermanentes y de las Mejoras 

cuando unos u otros se incorporen a los bienes innuebles con posterior i---
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dad a la vi8encia de la Ley, entendiéndose por mejoras las obras a que se 

refiere la Ley de Arrendamiento de Tierras. 

13) El valor de l as viviendas~ incluyendo e l valor de l terreno , cuyo uso se ,

proporcione gratuitamente a los trabajadores del immleble. 

C) El valor de las edificaciones, i ncluyendo e l valor del t e rreno, des t inado 

a escue las 9 hospitales ~ c1ínicas y otros servicios similares '; así COJ'lO e l 

de las obras que ve rifique e l contribuyente para e l bienestar ma t 0r i a l y 

la superación cultural, suministrados gratuitamente a sus trabajaclorc!s 

cuando tales obras incrementen el valor de los bienes r,ravables. 

D) El valor de todas las edificaciones. bodegas e instalaciones destinadas -

par a fines i ndustria l es, agroindustria1es. ganaderos . comercial o turís t i 

cos , incluyendo e l valor deJ_ t e rreno 9 Maquinaria y demas equipo qu ;" sean 

necesarios para e l desarrollo de t a l es actividades. 

E) El valor de l os terrenos dedicados al. cultivo " conservación. mejoramiento . 

restauración y ac r ecent amiento de los :>:"ecursos forestales. 

F) El valor de las obras s ínch .. yendo e J. valor del terreno 9 dedicados a inves

tigacione s científica s agropecuar ias. 

G) El monto de J.n deuda hi po t ecar i a gar c-n:. tizadé' con el o los i nmuebl es que ,

caus en esto iElpuesto~ sieBp:ce que dicha éieLld" hé~ya s ido contraída con (ü 

obj e to de 12. adquisición de l os nismo s. 

No obstém t c 12.8 dis]1osici Gnc~ s 01 (; est,"_ Le:y ; 1::1. Direccion Gene r al de Contribu-

ciones Directas no pudo e jercer s us f acu l t nd2s de fiscali zaci5n sobre las de 

claraciones hechas por los cGLtribuyentes qu :-: revaluaron sus im'lueh1es rusti 

cos acogidos al Decre t o Legislativo N° 2/+t' de fecha l!f de abril del año pró

ximo pasado a que se hizo ref erencia con anterioridad, si en erecto t a l es va 

loros han s ervido d'2 ba se pa r a est,s.bJecer e l valor real o conercié'_l de J.:)S -

mismos inmuebles par a fines de l impuesto es tab lecido en l a indicada Ley de -

Impuesto Territorial Agropecuario. 

Como se puede advertir de las anteriores consideraciones nornativas , e sta í.J l 

tima Ley. a diferencia de la de Vialidad, persi8ue la concretización de fi

nes no solélI!lente fiscales sino también extrafisca1es, pues ciertamente la D!2 

tivacion de la emisión de esta Ley radicó en la necesaried2d de r egula r e l. -

sistema por el que la propiedad privada rural cumpliera con uno de los ele--
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U<2ntos e s enciale s de! su fUEc i 6:J. s oc ial CO!:lO ¡: s Sil contribución al rn.ejor a-· 

miento de l a cconoElía nacional para f,encr 2r 'b ienestar él. los trabé.jador es y 

sus faElilia r e s -2. tr:lves de un sistel"'\a impositivo que ~ consultando 18. capaci

dad con:.ributa ria de los cmltribuycntes, es timularé. la introducción de mejo·

ras y el uso ef icient e de la tier ra. Además 9 est3 Ley deternina e l ÍI'lpuesto 

sobre la suma de los va lore s de l os bienes de inmueble s rústicos ub icp.dos2n 

el territorio naciona~ y de los derechos de nuda propiedad y de usufructo -

s obre los mismos. en tanto que la de Vialidad deternina e l impuesto sobre t~ 

do e l capital líquido pose ído en el t erritorio nacional (el de Serie ¡lA
n ) ? -

aclarándose que no hay doble imposición nunque en un momento determinado ha·

ya un mismo objeto gravado por ser su causn fundamenta l mente distinta. 

Por su parte el Decreto Legislativo N° 248 al que hemos hecho referencia tu-

va fina lidades fiscales y ciertamente estos propositos se lograron al locali 

zarse contribuyentes que? teniendo capacidad econoflica. nunca él.ntes habían --
o que declararon 

declarado o que habían dejado de declarar/mal sus impuestos de Renta y de 

Vialidad ; efectivamente estos nuevos contribuyentes se localizaror, al suspe~ 

derse l a fiscali7.ación a que s e refiere la Ley de Vialidad para todos aque

llos que se amp2.raron en el, además de l e. r evaluacion de bienes que los con

tribuyentes pos een sin temo a l a aplicación de sanciones y recargos. Es t e 

Decreto, que contiene un error jurídic o al r e l acionar las utilidades que ge·-

neran l as Cooperativas. pues c i ertmr.snte estas ola ~eneran excedentes 9 sus_o 

pendió por un tiempo la fiscalización él (T~e se refie.re la Ley. con resulta

dos plausible s y la reva luación de bienes él que dio lugar s i rvió de. base en 

e l contexto de la Ley de I mpue sto Terri tor:iJ_d Agropecuario, 

Si desde el punto de v ista practico la Ley de Vialidad ha sido objeto de 

serias discusione s. mucho mas lo ha sido de sd e e l punto de vista teórico 

por la poca viabilidad que s e l e asigna , 

Como todas las figuras tributarias 9 la Vialidad o Ley sobre el Patrimonio

Neto como se conoce en otras legislaciones, ha tenido raigambre historica y 

presenta un futuro impositivo;países como Suecia, Noruega, Dinamarca, Fin

landia, Alemania, Holanda. Suiza. Luxemburgo 9 Japon . lndic ~ Ceilán, Pakis-
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tipo 
tan. Colombia y "lJn¡guay. consideran est<.2/ ele i'TI.posicion en base a la cual ob-· 

tienen entre el 1.5 % Y 2. 5 ~~ del totnl de sus ingresos, Teniendo preseEte 

que l a finalida d dGl ímpu2sto no es recau.].a r por sí nismo sino que me j orélr -

In r ecaudaci6n de l impuesto p e rsonal sobre la renta? esta imposición sob re;: 

el patrinonin n e to tiene un porvenir en la c Of:1unidad económica euro)~'ea y 21 

efecto el Trat ado de Roma cOEtiene una seriE: de disposiciones que h2c en rel.§. 

cían a las nornas fiscales de los países miembros y permite la exist lmc:i.a de 

un I",roceso de aproximación de dichas lq"islaciones las que son inpulsadn s 

por S 11 Comité Fiscal y Financiero el cual rindió en lQ72 un informe que. -

entre otras propuestas > afirmo la oportunidad de la implantación del ímpu,~ s·_· 

to sobre e l Patrinonio Neto. con el objeto cle ~ A) realizar una discrinina-· -

ci6n de la renta ; B) mejorar o corregir e l control de las declarac ion8s del 

Impuesto personal y C) raejorar o corregir el control de las declaraciones en 

el I mpues to sobre las Sucesiones . Dicho impuesto t éndría los siguient es ca-

r acteres : 1) Relaci6n de complementareidacl con el inpuesto sobre la Renta: -

2) Exclusión de: las personas jur5:dicas ele l á r'1bito del tributo~ 3) exigen cia 

del impuesto sobr e el patrimonio de la unidad farniliar ; ú) estable cirnicnto 

de elevados límites de ,exención :; 5) Imposición me diante tipo reducidos de 

gravamen y G) R:.;conocimiento de dechlcc i orccs important es e n función de la si·· 

tuación familiar y oe la e dad ,-i.e los c m:t ribuy2nt2s. 

Caracterizado e l impuesto sobre el Patrimonio Ne to como un tributo que recae 

sobre el ÍT<1[lOrt e to tal de l a. p:ene:calida d Jc activos de una persona, prc'lia -

deducción del valor de los pasivos 2x:i.gibles por terceros . de car~ctcr com-· 

plementario r e specto a l que g;:aVé1 la Renté, y de recaudación periódica. gene

ralmente anuéll~ rrtientras el patriI'1onio no sea transferido, presento a conti·

nuacion. algunas notas que hablan a favor de su establecimiento y o tras que 

h ablan .en contra, 

Entre la.s primeras, encontramos las siguient es: 

a) Hay mas equidad en su establecimiento por la capacidad tributaria a dicio··

nal que proporciona el patrimonio y por el diferente grado de ¿L.sponibí1i. 

dad para el consumo que poseen las rentas procedentes de fu.entes dís t in-· 
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taso Su fundamento común radica en l a distinta capacidad de disfrute que -

proporcione el patrimonio f rente. incluso, a la renta que eenera. PAra el 

caso s e pr e s enta el ejemplo de dos personas que no perciban renta algul1é'., 

pero que uno de ellos posea cierta riqueza qui en. evidentemente ,esta con 

mayor capacidad tributaria que el otro que no la t enga 9 pues podrá consu

mir valiendose de la capacidad adquisitiva que su riqueza L'i brinda; 

b) Asignación mas adecuada de r ecursos existe en su implantación que un ¿ osi. 

bIe impuesto sobre la renta personal. ya que restringe en meror proporción 

la oferta de factores que un i mpuesto personal sobre la renta e induce a 

emplear el factor capita l del modo mas productivo. En efecto. conduce n 

un empleo productivo de activos ociosos o a una reasignación de recursos 

desde los empleos menos rentables hasta los que ofrezcan mejores posibi1i 

dades de rentabilidad. lo que indudablemente favorece el desarrollo econé 

mico ; 

c) Se logra una redistribucion de la renta y riqueza al reducir las grandes 

fortunas; y 

d) Se logra eficiencia administrativa y ayude. en la comprobación de l a ren-

ta puesto que la sola declaración de esta no basta para comprobar su exa~ 

titud ; del mismo modo es instrumento eficaz de ayuda en la valoración de 

herencias para r econstruir el patrimonio objeto de la sucesión mortis cau 

sa o asimismo es a~a significativa por l a valoraci5n de donaciones y por 

gravar ciertas rentas no monetarias de difícil imputación al contribuyente 

que proporcionan a sus propietarios un conjunto de satisfacciones equiva

lentes. 

Entre las razones que se esgrimen en contra de este tipo de imposición. cncon 

tramos las que siguen: 

a) La asignación de recursos incide desfavorablemente sobre el ahorro inte·

rior y sobre las inversiones extranjeras en el país por ser un posible 
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obstáculo a su existencia ~ 

b) Las series de problemas administrativos que surgen al deten1:Lnar la bas (~ 

imponible del impuesto y especialmente al f ij;:-,r el inventario d '~ bienes. 

derechos y obligaciones que integran el patrimonio neto de cada contribu

yente. l a va loración de estos elementos y la f echa él. que debe s er r ef eri

da la valoraci6n. Si bien es cierto que el inventario relacionado en b~c 

na parte será conocido por los catas t ros y otras declaraciones, no es me

nos cierto indicar que ~stos presentar~n reservas en su confiabilidaJ ; 

por su parte, l a valoración n1udida ;si bien es difícil de precisa r ) encan-· 

trara una simplificación al gravar el patrimonio neto al coste histórico. 

pues sólo exigirá un esfuerzo administrativo 2.1 implantarse el tributo 9 -

al aparece r un nuevo ~ontribuyente o al incrementarse el patrimonio de un 

nuevo elemento valorable. 

Finalmente, deseo i lustrar con e l pensamiento de algunos tratadistas esta e~ 

posición. a fin de destacar la impor tancia qU(~ esta trihutación les ha mere

cido y la incidE::ncia económica qüe representa. 

Noboro Tanabe a C)Ulcn entes hicimos rcferencia~ a fi rT:a que <21 estableciPl.i_>2Il ·· 

to de este Ífo.püesto tiene como causales e l élllnento d" la presión fiscal sobre 

las rentas fundadas o de capital , l a reducción en 1<,_ excesiva concentración 

de la riquezas el estimulo a la asunc i 5n de riesgos y él la utilizaci6n pro

ductiva de capitel , e l aumento C<2 l a progresívidad en l os tramos superiores 

de renta y el aumento de la eficiencia administrativa en e l impuesto sobre 

la renta . 

John F . Due a firma ,por su parte 9 que un impuesto de esta clase / utilizado a 

la vez que la imposición sobre la renta y otros tributos basados en el gas

to? daría como resultado un sistema tributa rio mas equilibrado . 

Dino Jarach destaca que el impuesto sobre e l patrimonio neto en las personas 

físicas es un instrumento idóneo para conseguir la mayoría de los objetivos 
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de l a política fiscal que son e structuración de l a s Finanzas Públicas ba jo 

postulados de productividad y e lasticidad? la adecuación de instrumentos i~ 

posi tivos a los criterios de justicia y equidad predominantes? la influc'1-

cía en la distribución de l a renta nac i cnal ? el servicio a una políti ca ~~ c, 

estabiliZ(!ción y el apoyo a la política de des a rrollo econónico de l país. 

Resalta que estos ob j e tivos se l ograran con el r e f erido impuesto si~mpre 

que l a t~cnica administra tiva y recaudatoria supere l a s dificultades de ti

po pr nctico de que adolecen, a f i rI!lando que l o negativo de su estab1ec.iI"licn-

t o es su carenci a de flexibilidad y sus bajos servicios él la política de e s 

t abilización . 

Pa r a Wi11iam Vickrey. l a f inalidad de es t e tipo de impuesto y l a que ub i ca 

como mas impor t an t e e s la de ser un instrumento muy efic2.z para e l evar el -

grado de progr esividad del sistema r e specto a l os contribuyente s de niveles 

superiores . des t acando que este impuesto es un inst r uElento de r e f orITla social 

mas que un arbitr i o recuda torio. 

Por último? BCEt Hansen op i na que~ sef,úr! In maximizacion de l a utilidad, 

los mejores r esultados se l ograr 5n al ri~urRr la renta y la riqueza. cuando 

se emplean impuc:sto s sobre 2mbas ca t egorías y no s olo 211 una. 

Como s e pued e élpreciar de las é'm t l' r lOrCS i. d.er.t s , hély coincidencia de parece:.-

res en l a consideración de l pélpel estratégico que e ste til) O de impuesto repr~ 

s enta en l a ec or:onía de un país~ siel'rpre y cUA.ndo es t é diseñado adecuadm'len-

te en caracter c OI"lp lementario de l i I'lpues t o sobre la renta y sienpr e que sea 

eficazmente administrado. Todo ello su:.'one? como es lógico deducir , la cxis 
, 

tencia de una estructura jurídica precisa, esto es de normas operativas y fuQ. 

cionales y un personal adiestrado técnicamente que . disponiendo de los r ecur

sos del ca so. pueda llegar a detectar l a ba s e de la imposición. 
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